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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 9957 LEY ORGÁNICA 5/2006, de 5 de junio, comple-

mentaria de la Ley para la eficacia en la Unión 
Europea de las resoluciones de embargo y de 
aseguramiento de pruebas en procedimientos 
penales, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar las siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 14/2006, para la eficacia en la Unión Europea de 
las resoluciones de embargo y de aseguramiento de prue-
bas en procedimientos penales, establece en el artículo 3 
que los jueces de instrucción del lugar donde se encuen-
tren los bienes o los elementos de prueba a los que se 
refiera la resolución judicial extranjera serán competentes 
para su cumplimiento. Por este motivo, es necesario modi-
ficar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, que enumera las competencias de los órganos juris-
diccionales.

Así, debe añadirse en el apartado 1 del artículo 87 de 
dicha ley la atribución a los juzgados de instrucción de la 
competencia para el cumplimiento de las solicitudes de 
adopción de medidas de embargo y aseguramiento de 
pruebas recibidas de las autoridades judiciales de otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo Único. Modificación del apartado 1 del artículo 87 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se añade una letra g) al apartado 1 del artículo 87 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
con la siguiente redacción:

«g) De la ejecución de las medidas de embargo y 
aseguramiento de pruebas transmitidas por un 
órgano judicial de un Estado miembro de la Unión 
Europea que las haya acordado en un proceso 
penal, cuando los bienes o los elementos de prueba 
se encuentren en territorio español».

Disposición final primera. Competencia estatal.

Esta Ley Orgánica se dicta en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas al Estado en materia de legislación 
procesal por el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos  los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 5 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 9958 LEY 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la tele-
visión de titularidad estatal.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución en su artículo 20 garantiza valores de 
pluralismo, veracidad y accesibilidad con el fin de contri-
buir a la formación de una opinión pública informada y 
prevé la regulación por ley de la organización y el control 
parlamentario de los medios de comunicación social 
dependientes del Estado.

La actividad de los medios de comunicación de titula-
ridad pública ha de regirse por un criterio de servicio 
público, lo que delimita su organización y financiación, 
los controles a los que quedan sujetos, así como los con-
tenidos de sus emisiones y las garantías del derecho de 
acceso.

El fin de la presente Ley es, por una parte, dotar a la 
radio y a la televisión de titularidad estatal de un régimen 
jurídico que garantice su independencia, neutralidad y 
objetividad y que establezca estructuras organizativas y 
un modelo de financiación que les permita cumplir su 
tarea de servicio público con eficacia, calidad y reconoci-
miento público. Por otra, refuerza la intervención del Par-
lamento y prevé la supervisión de su actividad por una 
autoridad audiovisual independiente.

La Ley recoge las principales propuestas del informe 
elaborado por el Consejo para la reforma de los medios 
de comunicación de titularidad del Estado creado por el 
Real Decreto 744/2004, de 23 de abril. Asume la necesidad 
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 9960 LEY 19/2006, de 5 de junio, por la que se 
amplían los medios de tutela de los derechos 
de propiedad intelectual e industrial y se esta-
blecen normas procesales para facilitar la apli-
cación de diversos reglamentos comunitarios. 

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

Exposición de motivos

I

La acción de la Unión Europea, en el ámbito de la pro-
piedad intelectual, se ha centrado principalmente en 
armonizar el derecho sustantivo nacional o en crear dere-
chos unitarios directamente aplicables en la Comunidad 
Europea, por considerar este ámbito de intervención prio-
ritario para el éxito del mercado interior. Para completar 
esta actuación, resulta necesario avanzar en el respeto 
efectivo de los derechos de propiedad intelectual que han 
sido armonizados o creados.

La Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los 
derechos de propiedad intelectual, tiene por objetivo 
aproximar las legislaciones sobre los medios de tutela de 
los derechos de propiedad intelectual, para garantizar un 
nivel de protección elevado, equivalente y homogéneo en 
el mercado interior. Bajo la denominación de propiedad 
intelectual también se recogen en el derecho comunita-
rio y, en particular, en esta directiva los derechos que en
el ordenamiento jurídico español se agrupan bajo la 
denominación de propiedad industrial. La efectividad de 
la tutela jurisdiccional de estos derechos ha de redun-
dar tanto en la promoción de la innovación y la 
competitividad de las empresas como en el desarrollo 
cultural europeo. Deben tenerse en cuenta también sus 
repercusiones en ámbitos tan diversos como el empleo, 
la estabilidad de los mercados o la protección de los con-
sumidores. La directiva valora también aquella tutela juris-
diccional como una forma de impedir pérdidas fiscales o 
de garantizar, en último término, el orden público.

Se establecen así, en la directiva, las medidas, proce-
dimientos y recursos necesarios para garantizar, frente a 
cualesquiera infracciones, la tutela efectiva de los dere-
chos de propiedad intelectual, tal y como estén previstos 
en el derecho comunitario o en el derecho nacional del 
Estado miembro correspondiente.

II
En España, la regulación de las medidas, procedimien-

tos y recursos que garantizan el respeto a la propiedad 
intelectual y a la propiedad industrial, entendida en el 
sentido más amplio posible, además de las acciones de 
carácter penal previstas en los artículos 270 y siguien-
tes del Código Penal que son aplicables, se contiene en la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; en
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril; en la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes; en
la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, y en la
Ley 20/2003, de 7 de julio, de protección jurídica del 
diseño industrial.

Las citadas leyes procesales y sectoriales han de ser 
modificadas para completar la transposición de aquella 
norma comunitaria a nuestro ordenamiento jurídico 
interno, de modo que se puedan ofrecer, en el ámbito de 

los derechos de propiedad intelectual e industrial, medios 
adecuados y suficientes para su tutela jurisdiccional.

III
Bajo la denominación de derecho de información, la 

directiva considera necesario poder ofrecer, en el ámbito 
del proceso civil, cauces para obtener información sobre 
el origen y las redes de distribución de las mercancías o 
servicios en los que se concrete la infracción de los dere-
chos de propiedad intelectual o industrial. La Ley encauza 
la posibilidad de instar de un órgano jurisdiccional civil
el requerimiento de esta información a través de una 
nueva diligencia preliminar dentro del artículo 256 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, si bien 
limita su posibilidad a la preparación de un juicio por una 
infracción de un derecho de propiedad intelectual o de 
propiedad industrial cometida mediante actos llevados a 
cabo a escala comercial, esto es, aquellos realizados para 
obtener beneficios económicos o comerciales directos o 
indirectos.

El acceso a los documentos bancarios, financieros o 
comerciales que estén bajo el control del presunto infrac-
tor es regulado como el contenido propio de otra nueva 
diligencia preliminar, también en este caso en relación 
con infracciones de los derechos de propiedad intelectual 
e industrial cometidas mediante actos realizados con 
fines comerciales. El contenido de esta diligencia prelimi-
nar también se configura como diligencia de prueba para 
facilitar la obtención de pruebas en el curso de un proce-
dimiento judicial.

La regulación de la práctica de estas nuevas diligen-
cias está presidida por la doble cautela de garantizar la 
confidencialidad de la información requerida y de evitar 
que los datos obtenidos puedan utilizarse para fines dis-
tintos a la preparación del juicio.

Al mismo tiempo, se modifica la regulación de la reso-
lución judicial que acuerde las medidas ante la negativa 
de la persona requerida a llevar a cabo las diligencias pre-
liminares, para exigir su adopción mediante auto moti-
vado e introducir el requisito de proporcionalidad.

La directiva ha exigido de nuestra norma procesal 
civil una expresa admisión de la posibilidad de acordar 
medidas de aseguramiento de la prueba antes de la inicia-
ción del proceso y sin necesidad de oír previamente a 
quien fuera a ser demandado. A esta exigencia ha seguido 
la conveniencia de regular detalladamente el procedi-
miento para la adopción de estas medidas. La regla gene-
ral es la audiencia a quien haya de soportar la medida; la 
excepción, retrasar el contraste contradictorio sobre su 
procedencia a un posterior incidente, que garantiza la 
defensa de los legítimos intereses de quien ha de sopor-
tarla.

Las previsiones de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, relativas al aseguramiento de la 
prueba, se amplían respecto de los casos de infracción de 
los derechos de propiedad intelectual y de propiedad 
industrial, a la enumeración, a título indicativo, de algu-
nas de las medidas que el tribunal podrá adoptar.

IV
Se ha hecho necesario también introducir modifica-

ciones en las leyes especiales que regulan esta materia.
Para reparar el perjuicio sufrido a causa de una infrac-

ción del derecho de propiedad intelectual o de propiedad 
industrial, la directiva configura dos módulos de cálculo 
de la indemnización por daños y perjuicios. El primero de 
estos módulos comprende, de forma acumulativa, las 
consecuencias económicas negativas que haya sufrido la 
parte perjudicada y también el daño moral. Alternativa-
mente, esta indemnización podrá consistir en una canti-
dad a tanto alzado, basada en la remuneración que habría 
percibido el perjudicado si el infractor hubiera pedido 
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autorización para utilizar el derecho de propiedad intelec-
tual o industrial en cuestión. Además, en la determinación 
de la cuantía indemnizatoria han de considerarse los gas-
tos realizados por el titular del derecho lesionado en la 
investigación para la obtención de pruebas razonables de 
la comisión de la infracción. La introducción de estos cri-
terios y elementos implica modificar el artículo 140 del 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril; 
el artículo 66 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Paten-
tes; el artículo 43 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de 
Marcas, y el artículo 55 de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de 
protección jurídica del diseño industrial.

Otra modificación, común a estas leyes sectoriales, 
tiene por finalidad ampliar el elenco de acciones a ejerci-
tar ante los órganos jurisdiccionales por el titular del dere-
cho de propiedad intelectual o industrial infringido para la 
adopción de medidas, a expensas del infractor cuando 
proceda, que están orientadas a impedir nuevas infraccio-
nes. También es necesario reconocer al titular del derecho 
de propiedad intelectual o de propiedad industrial infrin-
gido la posibilidad de instar acciones para la cesación de 
la actividad ilícita y las medidas cautelares que procedan 
contra los intermediarios cuyos servicios se utilicen por 
terceros para materializar la infracción. La plena adecua-
ción de estas previsiones exige modificar los artículos 138 
y 139 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelec-
tual, 63 y 135 de la Ley de Patentes, 41 de la Ley de Marcas 
y 53 de la Ley de protección jurídica del diseño industrial.

La nueva redacción del artículo 132 del texto refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, responde a 
la exigencia de la directiva de establecer a favor de los 
titulares de otros derechos de propiedad intelectual una 
presunción similar a la prevista en favor de los titulares de 
derechos de autor en el Convenio de Berna y en el apar-
tado 1 del artículo 6 del texto refundido de la Ley de Pro-
piedad Intelectual.

Con la finalidad de articular nuevas medidas disuaso-
rias respecto a la comisión de infracciones contra la pro-
piedad intelectual, se amplía el catálogo de acciones y 
medidas cautelares urgentes que el demandante puede 
ejercitar y solicitar. Se reforma el artículo 138 para incor-
porar la posibilidad de instar la publicación total o parcial 
de la resolución judicial o arbitral a costa del infractor. 
Asimismo, para prevenir una infracción inminente, la 
medida cautelar recogida en el artículo 141.2, consistente 
en suspender cualquier actividad que lesione un derecho 
de propiedad intelectual, se completa con la posibilidad 
de prohibir esta actividad si todavía no ha sido iniciada.

Se modifican determinados preceptos del título XIII de 
la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, que rigen 
también en los juicios sobre marcas y sobre diseño indus-
trial, de conformidad con la Ley 17/2001, de 7 de diciem-
bre, de Marcas, y con la Ley 7/2003, de 7 de julio, de pro-
tección jurídica del diseño industrial. En beneficio de una 
mayor claridad del régimen aplicable, conviene precisar 
en el artículo 129 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes, que las diligencias de comprobación de los 
hechos previstas en esta ley se entienden sin perjuicio de 
las diligencias preliminares reguladas en la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Además, se amplía el catálogo de medidas cautelares 
contenido en el artículo 134 al incorporar la orientada a 
prohibir los actos que violen el derecho del peticionario, 
ante la inminencia de una infracción.

La modificación del apartado 1 del artículo 139 res-
ponde a la necesidad de establecer la debida concordan-
cia con las previsiones de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
respecto a la determinación del plazo para la presentación 
de la demanda principal, cuando las medidas cautelares 
adoptadas se soliciten con anterioridad a la presentación 
de la demanda.

Al mismo propósito de adecuación a la regulación 
procesal civil tras la reforma introducida por la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, y los cambios operados en el derecho de 
patentes desde que se promulgó la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes, responde la derogación del artícu-
lo 128 de esta última, que actualmente ha perdido su 
razón de ser y constituye una excepción dentro de los 
principios que inspiran la actividad probatoria y el auxilio 
procesal del juzgador en el proceso civil.

Finalmente, la modificación del artículo 54 de la
Ley 7/2003, de 7 de julio, de protección jurídica del diseño 
industrial, viene determinada por la exigencia de actuali-
zar las referencias a los artículos de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

V
Mediante la disposición final cuarta, se incorporan 

dos nuevas disposiciones finales a la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, que responden a la necesi-
dad de establecer medidas que faciliten la aplicación en 
España del Reglamento (CE) n.º 805/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que 
se establece un título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados, y del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la com-
petencia, el reconocimiento y la ejecución de resolucio-
nes judiciales en materia matrimonial y de responsabili-
dad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE)
n.º 1347/2000.

VI
Esta Ley se dicta al amparo de las competencias que 

la Constitución Española atribuye al Estado en el artícu-
lo 149.1.6.ª y 9.ª por afectar a la legislación procesal y a la 
legislación de propiedad intelectual e industrial.

Artículo primero. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. En el apartado 1 del artículo 256, el actual 
número 7.º pasa a ser el 9.º y se introducen dos nuevos 
números, el 7.º y el 8.º, con la siguiente redacción:

«7.º Mediante la solicitud, formulada por quien 
pretenda ejercitar una acción por infracción de un 
derecho de propiedad industrial o de un derecho de 
propiedad intelectual cometida mediante actos 
desarrollados a escala comercial, de diligencias de 
obtención de datos sobre el origen y redes de distri-
bución de las mercancías o servicios que infringen 
un derecho de propiedad intelectual o de propiedad 
industrial y, en particular, los siguientes:

a) Los nombres y direcciones de los producto-
res, fabricantes, distribuidores, suministradores y 
prestadores de las mercancías y servicios, así como 
de quienes, con fines comerciales, hubieran estado 
en posesión de las mercancías.

b) Los nombres y direcciones de los mayoris-
tas y minoristas a quienes se hubieren distribuido 
las mercancías o servicios.

c) Las cantidades producidas, fabricadas, 
entregadas, recibidas o encargadas, y las cantidades 
satisfechas como precio por las mercancías o servi-
cios de que se trate y los modelos y características 
técnicas de las mercancías.

Las diligencias consistirán en el interrogatorio de:
a) Quien el solicitante considere autor de la 

violación.
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b) Quien, a escala comercial, haya prestado o 
utilizado servicios o haya estado en posesión de 
mercancías que pudieran haber lesionado los dere-
chos de propiedad industrial o intelectual.

c) Quien, a escala comercial, haya utilizado
servicios o haya estado en posesión de mercancías 
que pudieran haber lesionado los derechos de pro-
piedad industrial o intelectual.

d) Aquel a quien los anteriores hubieren atri-
buido intervención en los procesos de producción, 
fabricación, distribución o prestación de aquellas 
mercancías y servicios.

La solicitud de estas diligencias podrá exten-
derse al requerimiento de exhibición de todos aque-
llos documentos que acrediten los datos sobre los 
que el interrogatorio verse.

8.º Por petición de quien pretenda ejercitar una 
acción por infracción de un derecho de propiedad 
industrial o de un derecho de propiedad intelectual 
cometida mediante actos desarrollados a escala 
comercial, de la exhibición de los documentos ban-
carios, financieros, comerciales o aduaneros, produ-
cidos en un determinado tiempo y que se presuman 
en poder de quien sería demandado como respon-
sable. La solicitud deberá acompañarse de un prin-
cipio de prueba de la realidad de la infracción que 
podrá consistir en la presentación de una muestra 
de los ejemplares, mercancías o productos en los 
que materialice aquella infracción. El solicitante 
podrá pedir que el Secretario extienda testimonio de 
los documentos exhibidos si el requerido no estu-
viera dispuesto a desprenderse del documento para 
su incorporación a la diligencia practicada. Igual 
solicitud podrá formular en relación con lo estable-
cido en el último párrafo del número anterior.

A los efectos de los números 7.º y 8.º de este 
apartado, se entiende por actos desarrollados a 
escala comercial aquellos que son realizados para 
obtener beneficios económicos o comerciales direc-
tos o indirectos.»

Dos. El apartado 1 del artículo 257 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Será competente para resolver sobre las 
peticiones y solicitudes a que se refiere el artícu-
lo anterior el juez de primera instancia o de lo mer-
cantil, cuando proceda, del domicilio de la persona 
que, en su caso, hubiera de declarar, exhibir o inter-
venir de otro modo en las actuaciones que se acor-
daran para preparar el juicio.

En los casos de los números 6.º, 7.º, 8.º y 9.º del 
apartado 1 del artículo anterior, será competente el 
tribunal ante el que haya de presentarse la demanda 
determinada. Si, en estos casos, se solicitasen nue-
vas diligencias, a raíz del resultado de las hasta 
entonces practicadas, podrán instarse del mismo 
tribunal o bien del que, a raíz de los hechos averi-
guados en la anterior diligencia, resultaría compe-
tente para conocer de la misma pretensión o de 
nuevas pretensiones que pudieran eventualmente 
acumularse.»

Tres. Se adicionan dos nuevos apartados, el 3 y el 4, 
al artículo 259, con la siguiente redacción:

«3. En el caso de las diligencias del artícu-
lo 256.1.7.º, para garantizar la confidencialidad de la 
información requerida, el tribunal podrá ordenar 
que la práctica del interrogatorio se celebre a puerta 
cerrada. Esta decisión se adoptará en la forma esta-
blecida en el artículo 138.3 y a solicitud de cualquiera 
que acredite interés legítimo.

4. La información obtenida mediante las dili-
gencias de los números 7.º y 8.º del apartado 1 del 
artículo 256 se utilizará exclusivamente para la tutela 
jurisdiccional de los derechos de propiedad indus-
trial o de propiedad intelectual del solicitante de las 
medidas, con prohibición de divulgarla o comuni-
carla a terceros. A instancia de cualquier interesado, 
el tribunal podrá atribuir carácter reservado a las 
actuaciones, para garantizar la protección de los 
datos e información que tuvieran carácter confiden-
cial.»

Cuatro. El artículo 261 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 261. Negativa a llevar a cabo las diligen-
cias.
Si la persona citada y requerida no atendiese el 

requerimiento ni formulare oposición, el tribunal 
acordará, cuando resulte proporcionado, las siguien-
tes medidas, por medio de un auto, en el que expre-
sará las razones que las exigen:

1.ª Si se hubiere pedido declaración sobre 
hechos relativos a la capacidad, representación o 
legitimación del citado, se podrán tener por respon-
didas afirmativamente las preguntas que el solici-
tante pretendiera formularle y los hechos correspon-
dientes se considerarán admitidos a efectos del 
juicio posterior.

2.ª Si se hubiese solicitado la exhibición de títu-
los y documentos y el tribunal apreciare que existen 
indicios suficientes de que pueden hallarse en un 
lugar determinado, ordenará la entrada y registro de 
dicho lugar, procediéndose, si se encontraren, a ocu-
par los documentos y a ponerlos a disposición del 
solicitante, en la sede del tribunal.

3.ª Si se tratase de la exhibición de una cosa y 
se conociese o presumiese fundadamente el lugar 
en que se encuentra, se procederá de modo seme-
jante al dispuesto en el número anterior y se presen-
tará la cosa al solicitante, que podrá pedir el depó-
sito o medida de garantía más adecuada a la 
conservación de aquélla.

4.ª Si se hubiera pedido la exhibición de docu-
mentos contables, se podrán tener por ciertos, a los 
efectos del juicio posterior, las cuentas y datos que 
presente el solicitante.

5.ª Tratándose de las diligencias previstas en el 
artículo 256.1.6.º, ante la negativa del requerido o de 
cualquier otra persona que pudiera colaborar en la 
determinación de los integrantes del grupo, el tribu-
nal ordenará que se acuerden las medidas de inter-
vención necesarias, incluida la de entrada y registro, 
para encontrar los documentos o datos precisos, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que se 
pudiera incurrir por desobediencia a la autoridad 
judicial. Iguales medidas ordenará el tribunal en los 
casos de los números 5 bis, 7.º y 8.º del apartado 1 
del artículo 256, ante la negativa del requerido a la 
exhibición de documentos.»

Cinco. El artículo 263 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 263. Diligencias preliminares previstas 
en leyes especiales.
Cuando se trate de las diligencias a que se refiere 

el artículo 256.1.9.º, los preceptos de este capítulo se 
aplicarán en lo que no se oponga a lo dispuesto en 
la legislación especial sobre la materia de que se 
trate.»
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Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 297 y se 
añade un apartado 4 con la siguiente redacción:

«2. Las medidas consistirán en las disposicio-
nes que, a juicio del tribunal, permitan conservar 
cosas o situaciones o hacer constar fehacientemente 
su realidad y características. Para los fines de asegu-
ramiento de la prueba, podrán también dirigirse 
mandatos de hacer o no hacer, bajo apercibimiento 
de proceder, en caso de infringirlos, por desobe-
diencia a la autoridad.

En los casos de infracción de los derechos de 
propiedad industrial y de propiedad intelectual, una 
vez el solicitante de las medidas haya presentado 
aquellas pruebas de la infracción razonablemente 
disponibles, tales medidas podrán consistir en espe-
cial en la descripción detallada, con o sin toma de 
muestras, o la incautación efectiva de las mercan-
cías y objetos litigiosos, así como de los materiales 
e instrumentos utilizados en la producción o la dis-
tribución de estas mercancías y de los documentos 
relacionados con ellas.»

«4. Cuando las medidas de aseguramiento de 
la prueba se hubiesen acordado antes del inicio del 
proceso, quedarán sin efecto si el solicitante no pre-
senta su demanda en el plazo de veinte días siguien-
tes a la fecha de la efectiva adopción de las medidas 
de aseguramiento acordadas. El tribunal, de oficio, 
acordará mediante auto que se alcen o revoquen los 
actos de cumplimiento que hubieran sido realiza-
dos, condenará al solicitante en las costas y decla-
rará que es responsable de los daños y perjuicios 
que haya producido al sujeto respecto del cual se 
adoptaron las medidas.»

Siete. Se modifica la rúbrica del artículo 298 y se 
añaden a este artículo los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 con la 
siguiente redacción:

«Artículo 298. Requisitos. Procedimiento para la 
adopción de las medidas de aseguramiento de la 
prueba. Contracautelas.»
«4. Las medidas de aseguramiento de la 

prueba se adoptarán previa audiencia de la persona 
que haya de soportarla. Si se solicitasen una vez 
iniciado el proceso, también se oirá al demandado. 
Sólo quien fuera a ser demandado o ya lo hubiera 
sido podrá aducir, al oponerse a su adopción,
la imposibilidad, impertinencia o inutilidad de la 
prueba.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, cuando sea probable que el retraso deri-
vado de la audiencia previa ocasione daños irrepa-
rables al derecho del solicitante de la medida o 
cuando exista un riesgo demostrable de que se des-
truyan pruebas o se imposibilite de otro modo su 
práctica si así se solicita, el tribunal podrá acordar la 
medida sin más trámites, mediante providencia. La 
providencia precisará, separadamente, los requisi-
tos que la han exigido y las razones que han condu-
cido a acordarla sin audiencia del demandado o de 
quien vaya a ser demandado. Esta providencia es 
irrecurrible y será notificada a las partes y a quien 
hubiera de soportarla sin dilación y, de no ser posi-
ble antes, inmediatamente después de la ejecución 
de las medidas.

6. Si la medida de aseguramiento se hubiera 
adoptado sin audiencia previa, quien fuera a ser 
demandado o ya lo hubiera sido o quien hubiera de 
soportarla podrán formular oposición en el plazo de 
veinte días, desde la notificación de la providencia 
que la acordó.

7. La oposición a la medida podrá fundarse en 
la inexistencia de riesgos de daños irreparables en 
el derecho para la futura práctica de la prueba, así 
como en la posibilidad de acordar otras medidas 
igualmente conducentes que resulten menos gravo-
sas. También podrá sustituirse por la caución pre-
vista en el apartado 3. Sólo quien fuera a ser deman-
dado o ya lo hubiese sido podrá aducir la imposibilidad, 
impertinencia o inutilidad de la prueba.

8. Del escrito de oposición se dará traslado al 
solicitante y, en su caso, al ya demandado o a quien 
hubiera de soportar la medida. Todos ellos serán 
citados a una vista, en el plazo de cinco días, tras 
cuya celebración se decidirá sobre la oposición, en 
el plazo de tres días, por medio de un auto que es 
irrecurrible.»

Ocho. Se incorpora un nuevo apartado, el 3, al artícu-
lo 328 con la siguiente redacción:

«3. En los procesos seguidos por infracción de 
un derecho de propiedad industrial o de un derecho 
de propiedad intelectual, cometida a escala comer-
cial, la solicitud de exhibición podrá extenderse, en 
particular, a los documentos bancarios, financieros, 
comerciales o aduaneros producidos en un determi-
nado período de tiempo y que se presuman en 
poder del demandado. La solicitud deberá acompa-
ñarse de un principio de prueba que podrá consistir 
en la presentación de una muestra de los ejempla-
res, mercancías o productos en los que se hubiere 
materializado la infracción. A instancia de cualquier 
interesado, el tribunal podrá atribuir carácter reser-
vado a las actuaciones, para garantizar la protección 
de los datos e información que tuvieran carácter 
confidencial.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 733 queda redac-
tado como sigue:

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, cuando el solicitante así lo pida y acredite 
que concurren razones de urgencia o que la audien-
cia previa puede comprometer el buen fin de la 
medida cautelar, el tribunal podrá acordarla sin más 
trámites mediante auto, en el plazo de cinco días, en 
el que razonará por separado sobre la concurrencia 
de los requisitos de la medida cautelar y las razones 
que han aconsejado acordarla sin oír al demandado.

Contra el auto que acuerde medidas cautelares 
sin previa audiencia del demandado no cabrá 
recurso alguno y se estará a lo dispuesto en el capí-
tulo III de este título. El auto será notificado a las 
partes sin dilación y, de no ser posible antes, inme-
diatamente después de la ejecución de las medidas.»

Artículo segundo. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 132 queda redactado como sigue:
«Artículo 132. Aplicación subsidiaria de disposicio-

nes del libro I.
Las disposiciones contenidas en el artículo 6.1, 

en la sección 2.ª del capítulo III del título II y en el 
capítulo II del título III, ambos del libro I, se aplica-
rán, con carácter subsidiario y en lo pertinente, a los 
otros derechos de propiedad intelectual regulados 
en este libro.»
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Dos. El artículo 138 queda redactado como sigue:
«Artículo 138. Acciones y medidas cautelares ur-

gentes.
El titular de los derechos reconocidos en esta ley, 

sin perjuicio de otras acciones que le correspondan, 
podrá instar el cese de la actividad ilícita del infrac-
tor y exigir la indemnización de los daños materiales 
y morales causados, en los términos previstos en 
los artículos 139 y 140. También podrá instar la publi-
cación o difusión, total o parcial, de la resolución 
judicial o arbitral en medios de comunicación a 
costa del infractor.

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la 
adopción de las medidas cautelares de protección 
urgente reguladas en el artículo 141.

Tanto las medidas de cesación específicas con-
templadas en el artículo 139.1.g) como las medidas 
cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán tam-
bién solicitarse, cuando sean apropiadas, contra los 
intermediarios a cuyos servicios recurra un terce-
ro para infringir derechos de propiedad intelec-
tual reconocidos en esta ley, aunque los actos de 
dichos intermediarios no constituyan en sí mismos 
una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la socie-
dad de la información y de comercio electrónico. 
Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcio-
nadas y no discriminatorias.»

Tres. Se modifica la redacción de los párrafos c) y d) y 
se añade un nuevo párrafo g) al apartado 1 del artículo 139:

«c) La retirada del comercio de los ejemplares 
ilícitos y su destrucción, incluyendo aquellos en los 
que haya sido suprimida o alterada sin autorización 
la información electrónica para la gestión de dere-
chos o cuya protección tecnológica haya sido elu-
dida. Esta medida se ejecutará a expensas del infrac-
tor, salvo que se aleguen razones fundadas para que 
no sea así.

d) La retirada de los circuitos comerciales, 
inutilización, y, en caso necesario, la destrucción de 
los moldes, planchas, matrices, negativos y demás 
elementos materiales, equipos o instrumentos des-
tinados principalmente a la reproducción, a la crea-
ción o fabricación de ejemplares ilícitos. Esta medida 
se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se 
aleguen razones fundadas para que no sea así.»

«g) La suspensión de los servicios prestados 
por intermediarios a terceros que se valgan de ellos 
para infringir derechos de propiedad intelectual, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la información y 
de comercio electrónico.»

Cuatro. El artículo 140 queda redactado como sigue:
«Artículo 140. Indemnización.

1. La indemnización por daños y perjuicios 
debida al titular del derecho infringido comprenderá 
no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino 
también el de la ganancia que haya dejado de obte-
ner a causa de la violación de su derecho. La cuantía 
indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gastos 
de investigación en los que se haya incurrido para 
obtener pruebas razonables de la comisión de la 
infracción objeto del procedimiento judicial.

2. La indemnización por daños y perjuicios se 
fijará, a elección del perjudicado, conforme a alguno 
de los criterios siguientes:

a) Las consecuencias económicas negativas, 
entre ellas la pérdida de beneficios que haya sufrido 

la parte perjudicada y los beneficios que el infractor 
haya obtenido por la utilización ilícita.

En el caso de daño moral procederá su indemni-
zación, aun no probada la existencia de perjuicio 
económico. Para su valoración se atenderá a las cir-
cunstancias de la infracción, gravedad de la lesión y 
grado de difusión ilícita de la obra.

b) La cantidad que como remuneración hubiera 
percibido el perjudicado, si el infractor hubiera 
pedido autorización para utilizar el derecho de pro-
piedad intelectual en cuestión.

3. La acción para reclamar los daños y perjui-
cios a que se refiere este artículo prescribirá a los 
cinco años desde que el legitimado pudo ejerci-
tarla.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 141 en 
los siguientes términos:

«2. La suspensión de la actividad de reproduc-
ción, distribución y comunicación pública, según 
proceda, o de cualquier otra actividad que consti-
tuya una infracción a los efectos de esta ley, así 
como la prohibición de estas actividades si todavía 
no se han puesto en práctica.»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes.

Uno. Se reforma el artículo 63 con la siguiente redac-
ción:

«Artículo 63.
1. El titular cuyo derecho de patente sea lesio-

nado podrá, en especial, solicitar:
a) La cesación de los actos que violen su derecho.
b) La indemnización de los daños y perjuicios 

sufridos.
c) El embargo de los objetos producidos o 

importados con violación de su derecho y de los 
medios principalmente destinados a tal producción 
o a la realización del procedimiento patentado.

d) La atribución en propiedad de los objetos o 
medios embargados en virtud de lo dispuesto en el 
apartado anterior cuando sea posible, en cuyo caso 
se imputará el valor de los bienes afectados al 
importe de la indemnización de daños y perjuicios. 
Si el valor mencionado excediera del importe de la 
indemnización concedida, el titular de la patente 
deberá compensar a la otra parte por el exceso.

e) La adopción de las medidas necesarias para 
evitar que prosiga la violación de la patente y, en 
particular, la transformación de los objetos o medios 
embargados en virtud de lo dispuesto en el aparta-
do c), o su destrucción cuando ello fuera indispensa-
ble para impedir la violación de la patente.

f) La publicación de la sentencia condenatoria 
del infractor de la patente, a costa del condenado, 
mediante anuncios y notificaciones a las personas 
interesadas. Esta medida sólo será aplicable cuando 
la sentencia así lo aprecie expresamente.

2. Las medidas comprendidas en los aparta-
dos c) y e) serán ejecutadas a cargo del infractor, 
salvo que se aleguen razones fundadas para que no 
sea así.

3. Las medidas contempladas en los párra-
fos a) y e) del apartado 1 de este artículo podrán 
también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra 
los intermediarios a cuyos servicios recurra un ter-
cero para infringir derechos de patente, aunque los 
actos de dichos intermediarios no constituyan en sí 
mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto 
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en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electró-
nico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, pro-
porcionadas y no discriminatorias.»

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 66 quedan 
redactados como sigue:

«1. La indemnización de daños y perjuicios 
debida al titular de la patente comprenderá no sólo 
el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también 
el de la ganancia que haya dejado de obtener el titu-
lar a causa de la violación de su derecho. La cuantía 
indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gastos 
de investigación en los que se haya incurrido para 
obtener pruebas razonables de la comisión de la 
infracción objeto del procedimiento judicial.

2. Para fijar la indemnización por daños y per-
juicios se tendrán en cuenta, a elección del perjudi-
cado:

a) Las consecuencias económicas negativas, 
entre ellas los beneficios que el titular habría obte-
nido previsiblemente de la explotación de la inven-
ción patentada si no hubiera existido la competencia 
del infractor y los beneficios que este último haya 
obtenido de la explotación del invento patentado.

En el caso de daño moral procederá su indemni-
zación, aun no probada la existencia de perjuicio 
económico.

b) La cantidad que como precio el infractor 
hubiera debido pagar al titular de la patente por la 
concesión de una licencia que le hubiera permitido 
llevar a cabo su explotación conforme a derecho.

Para su fijación se tendrá en cuenta especial-
mente, entre otros factores, la importancia econó-
mica del invento patentado, la duración de la patente 
en el momento en que comenzó la violación y el 
número y clase de licencias concedidas en ese 
momento.»

Tres. El apartado 1 del artículo 129 queda redactado 
como sigue:

«1. La persona legitimada para ejercitar las 
acciones derivadas de la patente podrá pedir al juez 
que con carácter urgente acuerde la práctica de dili-
gencias para la comprobación de hechos que pue-
dan constituir violación del derecho exclusivo otor-
gado por la patente, sin perjuicio de las que puedan 
solicitarse al amparo del artículo 256.1 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.»

Cuatro. La primera medida cautelar del artículo 134 
queda redactada como sigue:

«1.ª) La cesación de los actos que violen el 
derecho del peticionario o su prohibición, cuando 
existan indicios racionales para suponer la inminen-
cia de dichos actos.»

Cinco. El artículo 135 se redacta en los siguientes 
términos:

«Artículo 135.
Las medidas cautelares a que se refiere el 

número 1 del artículo anterior podrán también soli-
citarse, cuando sean apropiadas, contra los interme-
diarios a cuyos servicios recurra un tercero para 
infringir derechos de patente, aunque los actos de 
dichos intermediarios no constituyan en sí mismos 
una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la socie-
dad de la información y de comercio electrónico. 
Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcio-
nadas y no discriminatorias.»

Seis. El apartado 1 del artículo 139 queda redactado 
como sigue:

«1. En el caso de formularse la petición de 
medidas cautelares antes de ejercitarse la acción 
principal, quedarán sin efecto en su totalidad si la 
demanda no se presentara en el plazo previsto en el 
artículo 730.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas.

La Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 41 y se 
añade el apartado 3 con la siguiente redacción:

«Artículo 41. Acciones civiles que puede ejercitar el 
titular de la marca.
1. En especial, el titular cuyo derecho de marca 

sea lesionado podrá reclamar en la vía civil:
a) La cesación de los actos que violen su de-

recho.
b) La indemnización de los daños y perjuicios 

sufridos.
c) La adopción de las medidas necesarias para 

evitar que prosiga la violación y, en particular, que se 
retiren del tráfico económico los productos, embala-
jes, envoltorios, material publicitario, etiquetas u 
otros documentos en los que se haya materializado la 
violación del derecho de marca y el embargo o la 
destrucción de los medios principalmente destinados 
a cometer la infracción. Estas medidas se ejecutarán 
a costa del infractor, salvo que se aleguen razones 
fundadas para que no sea así.

d) La destrucción o cesión con fines humani-
tarios, si fuere posible, a elección del actor, y a 
costa siempre del condenado, de los productos ilí-
citamente identificados con la marca que estén en 
posesión del infractor, salvo que la naturaleza del 
producto permita la eliminación del signo distin-
tivo sin afectar al producto o la destrucción del 
producto produzca un perjuicio desproporcionado 
al infractor o al propietario, según las circunstan-
cias específicas de cada caso apreciadas por el Tri-
bunal.

e) La atribución en propiedad de los productos, 
materiales y medios embargados en virtud de lo 
dispuesto en el apartado c) cuando sea posible, en 
cuyo caso se imputará el valor de los bienes afecta-
dos al importe de la indemnización de daños y per-
juicios. Si el valor mencionado excediera del importe 
de la indemnización concedida, el titular del derecho 
de marca deberá compensar a la otra parte por el 
exceso.

f) La publicación de la sentencia a costa del 
condenado mediante anuncios y notificaciones a las 
personas interesadas.»

«3. Las medidas contempladas en los párra-
fos a) y c) del apartado 1 de este artículo podrán 
también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra 
los intermediarios a cuyos servicios recurra un ter-
cero para infringir derechos de marca, aunque los 
actos de dichos intermediarios no constituyan en sí 
mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electró-
nico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, pro-
porcionadas y no discriminatorias.»
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Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 43 quedan 
redactados como sigue:

«1. La indemnización de daños y perjuicios 
comprenderá no sólo las pérdidas sufridas, sino 
también las ganancias dejadas de obtener por el 
titular del registro de la marca causa de la violación 
de su derecho. El titular del registro de marca tam-
bién podrá exigir la indemnización del perjuicio 
causado al prestigio de la marca por el infractor, 
especialmente por una realización defectuosa de los 
productos ilícitamente marcados o una presenta-
ción inadecuada de aquélla en el mercado. Asi-
mismo, la cuantía indemnizatoria podrá incluir, en 
su caso, los gastos de investigación en los que se 
haya incurrido para obtener pruebas razonables de 
la comisión de la infracción objeto del procedi-
miento judicial.

2. Para fijar la indemnización por daños y per-
juicios se tendrá en cuenta, a elección del perjudi-
cado:

a) Las consecuencias económicas negativas, 
entre ellas los beneficios que el titular habría obte-
nido mediante el uso de la marca si no hubiera tenido 
lugar la violación y los beneficios que haya obtenido 
el infractor como consecuencia de la violación.

En el caso de daño moral procederá su indemni-
zación, aun no probada la existencia de perjuicio 
económico.

b) La cantidad que como precio el infractor 
hubiera debido de pagar al titular por la concesión 
de una licencia que le hubiera permitido llevar a 
cabo su utilización conforme a derecho.»

Artículo quinto. Modificación de la Ley 20/2003, de 7 de 
julio, de protección jurídica del diseño industrial.

La Ley 20/2003, de 7 de julio, de protección jurídica del 
diseño industrial, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los párrafos c) y e) del apartado 1 
del artículo 53 y se añade el apartado 3 con la siguiente 
redacción:

«c) La adopción de las medidas necesarias 
para evitar que prosiga la actividad infractora y, en 
particular, que se retiren del tráfico económico los 
productos en los que se haya materializado la viola-
ción de su derecho y el embargo o la destrucción de 
los medios principalmente destinados a cometer la 
infracción. Estas medidas se ejecutarán a expensas 
del infractor, salvo que se aleguen razones fundadas 
para que no sea así.»

«e) Alternativamente, la entrega de los medios 
o de los objetos a que se refieren los párrafos c) y d) 
del apartado 1, a precio de coste y a cuenta de su 
correspondiente indemnización de daños y perjui-
cios, cuando sea posible y esta medida resulte pro-
porcionada teniendo en cuenta las circunstancias de 
la infracción apreciadas por el tribunal. Si su valor 
excediera del importe de la indemnización conce-
dida, el titular del diseño deberá compensar a la otra 
parte por el exceso.»

«3. Las medidas contempladas en los párra-
fos a) y c) del apartado 1 de este artículo podrán 
también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra 
los intermediarios a cuyos servicios recurra un ter-
cero para infringir derechos reconocidos en esta ley, 
aunque los actos de dichos intermediarios no cons-
tituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de ser-
vicios de la sociedad de la información y de comer-

cio electrónico. Dichas medidas habrán de ser obje-
tivas, proporcionadas y no discriminatorias.»

Dos. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 55 quedan 
redactados como sigue:

«1. La indemnización de daños y perjuicios 
comprenderá no sólo las pérdidas sufridas, sino 
también las ganancias dejadas de obtener por el 
titular del diseño a causa de la violación de su dere-
cho. El titular del diseño registrado también podrá 
exigir la indemnización del perjuicio causado al 
prestigio del diseño por el infractor, especialmente 
por una realización defectuosa de los productos ilíci-
tamente comercializados, la realización defectuosa 
de las imitaciones o las condiciones en que haya 
tenido lugar su comercialización. Asimismo, la cuan-
tía indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gas-
tos de investigación en los que se haya incurrido 
para obtener pruebas razonables de la comisión de 
la infracción objeto del procedimiento judicial.

2. Para fijar la indemnización por daños y per-
juicios se tendrá en cuenta, a elección del perjudi-
cado:

a) Las consecuencias económicas negativas, 
entre ellas los beneficios que el titular habría obte-
nido de la explotación del diseño si no hubiera 
tenido lugar la violación de su derecho y los benefi-
cios obtenidos por el infractor como consecuencia 
de la violación del derecho del titular del diseño 
registrado.

En el caso de daño moral procederá su indemni-
zación, aun no probada la existencia de perjuicio 
económico.

b) La cantidad que como precio el infractor 
hubiera debido de pagar al titular del diseño por la 
concesión de una licencia que le hubiera permitido 
llevar a cabo la explotación del diseño conforme a 
derecho.»

«4. Para fijar la cuantía de los daños y perjui-
cios sufridos, el titular del diseño podrá exigir, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 256.1.9.º y 
en el artículo 328 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, la exhibición de los documen-
tos del presunto responsable de la vulneración del 
derecho, que puedan servir para aquella finalidad.»

Disposición transitoria única. Procesos jurisdiccionales.

Los procesos jurisdiccionales incoados antes de la 
entrada en vigor de esta Ley se tramitarán conforme a las 
normas procesales vigentes con anterioridad a ella.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Queda derogado el artículo 128 de la Ley 11/1986,
de 20 de marzo, de Patentes.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.6.ª y 9.ª de la Constitución, relativos a la legisla-
ción procesal y a la legislación de propiedad intelectual e 
industrial, respectivamente.

Disposición final segunda. Incorporación de derecho 
comunitario.

Esta Ley incorpora al derecho español las disposicio-
nes de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de 
los derechos de propiedad intelectual.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se introduce un número 5.º bis en el artículo 256 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con la siguiente redacción:

«5.º bis. Por la petición de la historia clínica al 
centro sanitario o profesional que la custodie, en las 
condiciones y con el contenido que establece la ley.»

Disposición final cuarta. Medidas para facilitar la aplica-
ción en España de diversos reglamentos comunitarios 
en materia de cooperación judicial civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. La actual disposición final vigésima primera 
pasa a ser la vigésima tercera y se introduce una nueva 
disposición final vigésima primera con la siguiente re-
dacción:

«Disposición final vigésima primera. Medidas para 
facilitar la aplicación en España del Reglamento 
(CE) n.º 805/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se 
establece un título ejecutivo europeo para crédi-
tos no impugnados.
1. La certificación judicial de un título ejecutivo 

europeo se adoptará de forma separada y mediante 
providencia, en la forma prevista en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 805/2004.

La competencia para certificar un título ejecutivo 
europeo corresponde al mismo tribunal que dictó la 
resolución.

El procedimiento para la rectificación de errores 
en un título ejecutivo europeo previsto en el artícu-
lo 10.1.a) del Reglamento (CE) n.º 805/2004 se resol-
verá en la forma prevista en los tres primeros apar-
tados del artículo 267 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial.

El procedimiento para la revocación de la emi-
sión de un certificado de un título ejecutivo europeo 
a que se refiere el artículo 10.1.b) del Reglamento 
(CE) n.º 805/2004 se tramitará y resolverá de confor-
midad con lo previsto para el recurso de reposición 
regulado en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, con independencia del orden juris-
diccional al que pertenezca el tribunal.

La denegación de emisión de un certificado de 
título ejecutivo europeo se adoptará de forma sepa-
rada y mediante providencia, y podrá impugnarse 
por los trámites del recurso de reposición.

2. Para la certificación como título ejecutivo 
europeo de resoluciones judiciales que aprueben u 
homologuen transacciones se aplicará el apartado 
anterior, y se efectuará en la forma prevista en el 
anexo II del Reglamento (CE) n.º 805/2004.

3. Compete al notario autorizante, o a quien 
legalmente le sustituya o suceda en su protocolo, la 
expedición del certificado previsto en el artículo 25.1 
y en el anexo III del Reglamento (CE) n.º 805/2004. 
De dicha expedición dejará constancia mediante 
nota en la matriz o póliza, y archivará el original que 
circulará mediante copia.

Corresponderá al notario en cuyo protocolo se 
encuentre el título ejecutivo europeo certificado 
expedir el relativo a su rectificación por error mate-
rial y el de revocación previstos en el artículo 10.1 
del Reglamento (CE) n.º 805/2004, así como el deri-

vado de la falta o limitación de ejecutividad, según 
se establece en el artículo 6.2 y en el anexo IV del 
mismo reglamento.

Se exceptúa la pérdida de ejecutividad derivada 
de una resolución judicial, para cuya certificación se 
estará al apartado 1 de esta disposición adicional.

En todo caso, deberá constar en la matriz o 
póliza la rectificación, revocación, falta o limitación 
de ejecutividad.

La negativa del notario a la expedición de los 
certificados requeridos podrá ser impugnada por el 
interesado ante la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado por los trámites del recurso de 
queja previsto en la legislación notarial. Contra la 
resolución de este órgano directivo podrá interpo-
nerse recurso, en única instancia, ante el juez de 
primera instancia de la capital de la provincia donde 
tenga su domicilio el notario, el cual se resolverá por 
los trámites del juicio verbal.

4. La certificación a la que se refiere el anexo V 
del Reglamento (CE) n.º 805/2004 se expedirá por el 
órgano administrativo o jurisdiccional que hubiera 
dictado la resolución.

5. La competencia territorial para la ejecución 
de resoluciones, transacciones judiciales y docu-
mentos públicos certificados como título ejecutivo 
europeo corresponderá al juzgado de primera ins-
tancia del domicilio del demandado o del lugar de 
ejecución.

6. El Gobierno adoptará las normas precisas 
para el desarrollo de esta disposición adicional.»

Dos. Se introduce una nueva disposición final vigé-
sima segunda con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima segunda. Medidas para 
facilitar la aplicación en España del Reglamen-
to (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviem-
bre de 2003, relativo a la competencia, el recono-
cimiento y la ejecución de resoluciones judicia-
les en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamen-
to (CE) n.º 1347/2000.
1. La certificación judicial relativa a las resolu-

ciones judiciales en materia matrimonial y en mate-
ria de responsabilidad parental, prevista en el artícu-
lo 39 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá 
de forma separada y mediante providencia, cumpli-
mentando el formulario correspondiente que figura 
en los anexos I y II del reglamento citado.

2. La certificación judicial relativa a las resolu-
ciones judiciales sobre el derecho de visita, previs-
tas en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamen-
to (CE) n.º 2201/2003, se expedirá de forma separada 
y mediante providencia, cumplimentando el formu-
lario que figura en el anexo III de dicho reglamento.

3. La certificación judicial relativa a las resolu-
ciones judiciales sobre la restitución del menor, 
previstas en el apartado 1 del artículo 42 del Regla-
mento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá de forma 
separada y mediante providencia, cumplimentando 
el formulario que figura en el anexo IV del regla-
mento citado.

4. El procedimiento para la rectificación de 
errores en la certificación judicial, previsto en el artícu-
lo 43.1 del Reglamento (CE) n.º 2001/2003, se resol-
verá de la forma establecida en los tres primeros 
apartados del artículo 267 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. Igual procedimiento 
se observará para la rectificación de la certificación 
judicial a la que se refiere el apartado 1 de esta dis-
posición final.
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No cabrá recurso alguno contra la resolución en 
que se resuelva sobre la aclaración o rectificación de 
la certificación judicial a que se refieren los tres 
anteriores apartados.

5. La denegación de la expedición de la certifi-
cación judicial a la que se refieren los apartados 1, 2 
y 3 de esta disposición final se adoptará de forma 
separada y mediante providencia, y podrá impug-
narse por los trámites del recurso de reposición.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 5 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 9961 LEY 20/2006, de 5 de junio, de modificación de 
la Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de 
determinadas entidades de derecho público.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La estructuración del sector público empresarial esta-
tal, desde que en 1941 se creó el Instituto Nacional de 
Industria, ha pasado por diversas etapas. En cada una de 
ellas, se han adoptado las decisiones que se han conside-
rado más coherentes con el contexto económico, jurídico 
y social, sobre las bases de los principios de eficiencia y 
racionalización. La última modificación sustancial en este 
ámbito fue la realizada por el Real Decreto Ley 15/1997, 
de 5 de septiembre, por el que se modificó la Ley 5/1996, 
de 10 de enero, de creación de determinadas entidades de 
derecho público. Como resulta de la exposición de moti-
vos de esta norma, lo que en aquel momento se pretendió 
fue la reestructuración del sector público industrial espa-
ñol desde la perspectiva de un accionista único, controla-
dor de un grupo económico autosuficiente y carente de 
apoyo presupuestario.

Transcurridos ocho años desde la última norma citada, 
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 
ha entrado en una nueva etapa empresarial en la que el 
principio de autonomía presupuestaria no puede ya ser 
mantenido.

En consecuencia, y siempre dentro del pleno respeto 
al Derecho comunitario, se hace necesario modificar el 
régimen financiero de la Sociedad Estatal y de sus empre-
sas, que estaba diseñado siguiendo fundamentalmente el 
esquema de privatización generalizada del sector público 
empresarial estatal.

Por lo expuesto, el artículo 1 de la Ley da nueva redac-
ción a los apartados 3 y 4 del artículo 12 de la citada 
Ley 5/1996 y añade a éste un nuevo apartado 7. En este 
precepto, que fija el régimen jurídico y patrimonial de la 

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, se intro-
ducen dos novedades importantes: de un lado, la posibili-
dad de que esta Sociedad Estatal pueda ser financiada 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, que 
se justifica por la necesidad de disponer de fondos que 
por su cuantía no puede obtener por sí mismo el grupo 
estatal; de otro lado, y en coherencia con lo anterior, se 
suprime la actual prohibición legal de que SEPI y sus 
empresas puedan recibir aportaciones o garantías de las 
Administraciones Públicas.

Adicionalmente, en el nuevo apartado que se añade, 
se atribuye a las deudas contraídas por la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales para la captación de 
fondos mediante emisión de valores de renta fija una 
garantía similar a la que actualmente disfruta el Instituto 
de Crédito Oficial según la disposición adicional sexta del 
Real Decreto Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medi-
das urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera. Una norma con este contenido permitirá que 
la financiación procedente del sector privado se consiga 
optimizando los recursos, así como mantener la calidad 
financiera de la deuda del grupo público.

El artículo 2 añade un nuevo apartado 4 al artículo 13 
de la Ley 5/1996 que trata de incorporar a las sociedades 
mercantiles del Grupo SEPI un instrumento societario ya 
existente en la Ley de Sociedades Anónimas para las 
sociedades cotizadas como es el de las acciones rescata-
bles. Se pretende así que estas sociedades puedan refor-
zar sus fondos propios acudiendo al mercado inversor y 
financiar sus respectivos procesos de adaptación empre-
sarial e industrial sin mayores costes públicos.

El artículo 3 modifica la redacción del apartado 2 del 
artículo 14 de la Ley 5/1996 para hacerlo compatible con lo 
dispuesto en la disposición transitoria.

La disposición transitoria de la Ley tiene por finalidad 
ordenar la continuación de la formulación de las cuentas 
anuales consolidadas de SEPI con arreglo a los criterios 
establecidos por las normas que regulan la elaboración 
de la Cuenta General del Estado sin que le sea de aplica-
ción la obligación de consolidar establecida en el Código 
de Comercio.

Finalmente, la disposición derogatoria suprime la exi-
gencia impuesta a la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales de conservar unos fondos propios mínimos 
de 1.200 millones de euros (200.000 millones de pesetas), 
límite mínimo que estableció la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto-Ley 15/1997, de 5 de septiembre, 
por el que se modifica la Ley 5/1996, de 10 de enero. Ello 
permitirá que el nuevo enfoque empresarial que se enco-
mienda a la Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les se lleve a cabo de una manera eficaz y ágil en la ges-
tión de sus recursos.

Artículo 1.

Se da nueva redacción a los apartados 3 y 4 del 
artículo 12 de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de 
determinadas entidades de derecho público y se añade a 
éste un nuevo apartado 7 en los siguientes términos:

«Artículo 12. Régimen jurídico y patrimonio.
…
3. Los recursos de la Sociedad Estatal estarán 

integrados por:
a) Los bienes y valores que constituyan su 

patrimonio y los productos y rentas del mismo.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de 

sus actividades.
c) Los procedentes de los créditos, préstamos y 

demás operaciones financieras que pueda concertar.
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En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 28 de febrero 
de 2000, por la que se establecen medidas provisiona-
les de protección contra el curculiónido ferruginoso de 
las palmeras [«Rhynchophorus ferrugineus (Olivier)»].

En la Orden de 28 de febrero de 2000, por la que se 
establecen medidas provisionales de protección contra el 
curculiónido ferruginoso de las palmeras [«Rhynchopho-
rus ferrugineus (Olivier)»], se añade un nuevo artículo 1 bis 
con el texto siguiente:

«Artículo 1 bis. Medidas para la protección de Las Palme-
rales Históricos de la Comunitat Valenciana.

1. A los vegetales de “Palmae”, excepto frutos y semi-
llas, destinados a la plantación en el ámbito territorial de 
los Palmerales Históricos de Elche, Orihuela y Alicante, 
delimitado en el apartado 2, se aplicarán las mismas medi-
das que en el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el 
que se adoptan medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o pro-
ductos vegetales, así como para la exportación y tránsito 
hacia países terceros, son de aplicación a los vegetales y 
productos vegetales incluidos en:

a) La parte B del anexo II, respecto a “Rhynchophorus 
ferrugineus (Olivier)”.

b) La parte B del anexo III, respecto a vegetales de 
“Palmae” de diámetro en la base superior a 5 centímetros 
originarios de terceros países.

c) La parte B del anexo IV, respecto a vegetales de 
“Palmae” con el requisito de que el diámetro en la base sea 
inferior o igual a 5 centímetros.

d) La sección II de la parte A del anexo V.
e) La sección II de la parte B del anexo V, respecto a 

vegetales de “Palmae” de diámetro inferior o igual a cinco 
centímetros.

2. A los efectos de la presente disposición el territorio 
comprendido por los Palmerales Históricos de Elche, Ori-
huela y Alicante y una zona de seguridad en el entorno de 
cada uno de ellos, estará delimitado por un círculo de 5 
kilómetros de radio cuyo centro se encuentre en las 
siguientes coordenadas UTM ED 50:

Elche: X = 701817,783 Y = 4238382,56.
Orihuela: X = 680336,021 Y = 4217534,11.
Alicante: X = 719136,605 Y = 4247364,61.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de junio de 2006.–La Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10349 REAL DECRETO 710/2006, de 9 de junio, de 

desarrollo de los Acuerdos de Cooperación fir-
mados por el Estado con la Federación de Enti-
dades Religiosas Evangélicas de España, la 
Federación de Comunidades Judías de España 
y la Comisión Islámica de España, en el ámbito 
de la asistencia religiosa penitenciaria.

La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 
Penitenciaria, establece, en su artículo 54, que la Adminis-

tración garantizará la libertad religiosa de los internos y 
facilitará los medios para que dicha libertad pueda ejerci-
tarse.

Por su parte, la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de 
Libertad Religiosa, establece, en su artículo 2.3, que los pode-
res públicos adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la asistencia religiosa, entre otros centros, en los estableci-
mientos públicos penitenciarios bajo su dependencia.

Mediante las leyes 24, 25 y 26/1992, todas ellas de 10 de 
noviembre, se aprobaron los Acuerdos de Cooperación del 
Estado, respectivamente, con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de 
Comunidades Israelitas (en la actualidad, Judías) y con la 
Comisión Islámica de España. En el artículo 9 de dichos 
Acuerdos se garantiza el ejercicio del derecho a la asisten-
cia religiosa de los fieles de dichas confesiones internados 
en establecimientos penitenciarios proporcionada por los 
ministros de culto designados por las iglesias o comunida-
des respectivas, debidamente autorizados por los organis-
mos administrativos correspondientes.

Posteriormente, el Real Decreto 190/1996, de 9 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitencia-
rio, dedica el capítulo III del título IX a la Asistencia reli-
giosa, estableciendo el sometimiento en materia de asis-
tencia religiosa, de los internos pertenecientes a 
confesiones que cuenten con Acuerdo de Cooperación 
con el Estado, a lo dispuesto en estos últimos.

Este real decreto pretende desarrollar lo previsto en 
los respectivos Acuerdos de cooperación, de manera que 
el procedimiento de acreditación y autorización de los 
ministros de culto que dispensen asistencia religiosa 
ofrezca las máximas garantías de seguridad jurídica y se 
garantice mejor el pleno ejercicio de la libertad religiosa 
de los fieles evangélicos, judíos o musulmanes interna-
dos en centros penitenciarios.

Teniendo en cuenta que el Real Decreto 3482/1983, de 
28 de diciembre, traspasó a la Generalidad de Cataluña 
determinadas funciones y servicios en materia de Admi-
nistración penitenciaria, este real decreto ha sido infor-
mado por la Consejería de Justicia de la Generalidad de 
Cataluña.

Igualmente ha sido informado por la Comisión Ase-
sora de Libertad Religiosa y han sido consultadas la Fede-
ración de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la 
Federación de Comunidades Judías y la Comisión Islá-
mica de España.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, 
de Defensa y del Interior, con la aprobación previa del 
Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y determinación de la Administración 
competente.

1. Este real decreto tiene por objeto desarrollar el 
artículo 9 de los respectivos Acuerdos de cooperación fir-
mados por el Estado con la Federación de Entidades Reli-
giosas Evangélicas de España, la Federación de Comuni-
dades Judías y la Comisión Islámica de España.

2. A los efectos de este real decreto, se entiende por 
Administración penitenciaria competente la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias o el correspondiente 
órgano en aquellas comunidades autónomas que ejerzan 
competencias de ejecución de la legislación penitenciaria.

Artículo 2. Contenido de la asistencia religiosa.

Se considerarán funciones de asistencia religiosa las 
dirigidas al ejercicio del culto, la prestación de servicios 
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rituales, la instrucción y el asesoramiento moral y reli-
gioso así como, en su caso, las honras fúnebres en el 
correspondiente rito.

Artículo 3. Propuesta y autorización de asistentes reli-
giosos.

1. La asistencia religiosa en los centros penitencia-
rios será prestada por los ministros de culto designados 
por las respectivas confesiones, y autorizados por la 
Administración penitenciaria competente.

2. Podrán ser designadas las personas físicas que, 
perteneciendo a iglesias o comunidades integradas en la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España, en la Federación de Comunidades Judías de 
España, o en la Comisión Islámica de España, estén dedi-
cadas con carácter estable al ministerio religioso y así lo 
certifique la respectiva iglesia o comunidad, con la con-
formidad de la federación o comisión.

Artículo 4. Requisitos para la autorización.

1. Las entidades religiosas interesadas en tener auto-
rizados ministros de culto de su confesión en centros 
penitenciarios, lo solicitarán a la Administración peniten-
ciaria competente, presentando al efecto la siguiente 
documentación:

a) Certificado de la iglesia o comunidad de que 
dependa el ministro de culto, con la conformidad de su 
respectiva federación, que acredite que la persona pro-
puesta cumple los requisitos establecidos en el artículo 
anterior

b) Certificado negativo de antecedentes penales en 
España.

c) En el caso de tratarse de ministros de culto extran-
jeros, deberán acreditar ausencia de antecedentes pena-
les en el país de origen.

Los ministros de culto extranjeros no nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea, de un Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
ni de la Confederación Suiza, no necesitarán obtener 
autorización de trabajo para el ejercicio de esta actividad 
en tanto ésta se limite a funciones estrictamente religio-
sas y siempre que su iglesia, confesión, comunidad reli-
giosa o su respectiva Federación se encuentre debida-
mente inscrita en el Registro de Entidades Religiosas. Con 
independencia de esta excepción, estarán íntegramente 
sometidos a lo establecido con carácter general por la 
normativa vigente en materia de extranjería e inmigra-
ción, incluyendo la necesidad de haber obtenido, en su 
caso, la correspondiente autorización de residencia a tra-
vés de los procedimientos y con los requisitos previstos 
en dicha normativa.

d) Indicación del centro o centros ante los que se 
solicita acreditar al ministro de culto.

2. La Administración penitenciaria competente 
podrá organizar cursillos o sesiones de formación en 
materia penitenciaria que afecte al ejercicio de sus tareas 
de obligado seguimiento para los ministros de culto pro-
puestos.

Artículo 5. Concesión de la autorización.

1. La autorización se concederá siempre que se 
documenten suficientemente los extremos detallados en 
el artículo anterior y la persona propuesta ofrezca las 
garantías de seguridad exigibles, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41.2 del Reglamento Penitencia-
rio, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de 
febrero, y demás normativa penitenciaria.

2. Sin perjuicio de lo anterior, no se concederán 
autorizaciones en el supuesto de que ya existiera en el 
centro un número de ministros de culto autorizados de la 
misma federación confesional que se estimara suficiente 
en función de la asistencia religiosa solicitada.

3. La resolución concediendo o denegando la autori-
zación deberá dictarse y notificarse en el plazo de cuatro 
meses a partir de la entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para resolver. La falta de notifica-
ción de la resolución expresa en este plazo determinará la 
estimación de la solicitud por silencio administrativo.

4. Los ministros de culto autorizados deberán estar 
debidamente afiliados a la Seguridad Social, cuando así se 
derive de la normativa aplicable a la respectiva Confesión, sin 
que, en ningún caso, corresponda su afiliación y el pago de 
las respectivas cuotas a la Administración pública. No obs-
tante, la asistencia religiosa podrá ser desempeñada de 
forma gratuita por voluntarios que tendrán que cumplir los 
requisitos de autorización que exige el presente real decreto.

Artículo 6. Duración de la autorización.

La autorización tendrá validez anual, entendiéndose 
sucesivamente renovada por períodos de un año siempre 
que no se produzca una resolución motivada en contrario.

Artículo 7. Cese, revocación y suspensión de la autoriza-
ción.

1. Los ministros de culto acreditados cesarán en sus 
actividades a iniciativa propia o de la autoridad religiosa 
de la que dependan, debiendo comunicarse dicha deci-
sión a la Administración penitenciaria competente.

2. La autorización podrá ser revocada por la Admi-
nistración penitenciaria que la concedió cuando el minis-
tro de culto realice actividades no previstas en el régimen 
de la asistencia religiosa, fueren contrarias al régimen del 
centro o a la normativa penitenciaria, previa audiencia del 
interesado y mediante resolución motivada.

3. También procederá la revocación cuando se pro-
duzca un incumplimiento sobrevenido de los requisitos 
que justificaron su otorgamiento.

4. Si la actividad del ministro de culto atentara gra-
vemente contra el régimen y seguridad del centro, o con-
culcara el ordenamiento jurídico, el director del centro 
podrá suspender cautelarmente la autorización, mediante 
resolución motivada, hasta tanto no se pronuncie el 
órgano competente sobre la revocación.

Artículo 8. Régimen de la asistencia religiosa.

1. El acceso de los ministros de culto autorizados a los 
centros penitenciarios se llevará a cabo en la forma deter-
minada en los Acuerdos de cooperación con el Estado, sin 
mas limitaciones que las derivadas de la necesaria obser-
vancia de las normas establecidas en el ordenamiento 
penitenciario español en lo referente al horario y a la disci-
plina del centro, así como a los principios de libertad reli-
giosa establecidos en la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio.

2. En todo caso los ministros de culto autorizados 
deberán asumir las normas de control y seguridad que 
disponga la Administración penitenciaria, pudiéndose por 
razón de dichas normas, limitar su acceso a los centros.

Artículo 9. Solicitud de asistencia religiosa.

1. Las personas de confesión evangélica, judía o islá-
mica internadas en centros penitenciarios que deseen 
recibir asistencia religiosa, y a los solos efectos de facilitar 
la organización de dicha asistencia, podrán manifestar, 
mediante solicitud dirigida a la dirección del centro, su 
deseo de recibirla.
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2. Presentada la solicitud de asistencia religiosa, la 
dirección del establecimiento la pondrá en conocimiento 
del ministro de culto acreditado ante el centro.

Artículo 10. Locales.

1. Para la prestación de la asistencia religiosa prevista 
en este real decreto, se podrán habilitar locales en los cen-
tros penitenciarios en los que se pueda celebrar el culto o 
impartir asistencia religiosa, en función de las solicitudes 
existentes, pudiendo ser destinados a estos fines espacios 
de usos múltiples.

2. Se entiende que la celebración del culto tendrá 
lugar en los días considerados como festivos en los respec-
tivos Acuerdos de cooperación, sin perjuicio de las normas 
de régimen interno y de funcionamiento del centro peni-
tenciario. No obstante lo anterior, con causa justificada, 
podrá también celebrarse el culto en días distintos de los 
señalados.

Artículo 11. Régimen económico.

La financiación de los gastos materiales y de personal 
que ocasione la asistencia religiosa se realizará de confor-
midad con lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
con el Estado y en la legislación aplicable en cada caso.

Disposición adicional única. Establecimientos penitencia-
rios militares.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el presente 
real decreto a los establecimientos penitenciarios milita-
res, se entenderá por Administración Penitenciaria la Direc-
ción General de Personal del Ministerio de Defensa.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.1.ª y 6.ª de la Constitución y será de aplica-
ción directa en todo el territorio del Estado.

Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las 
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se autoriza a los Ministros de Justicia, de Defensa y del 
Interior para que, en el ámbito de sus competencias, dicten 
las normas necesarias para la aplicación de este real 
decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 10350 ORDEN PRE/1809/2006, de 5 de junio, por la 
que se modifica el anexo del Real Decreto 465/
2003, de 25 de abril, sobre las sustancias inde-
seables en la alimentación animal, para incor-
porar la Directiva 2006/13/CE, de la Comisión 
de 3 de febrero de 2006.

El  Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las 
sustancias indeseables en la alimentación animal, 

incorporó a nuestro ordenamiento la Directiva 2002/32/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de mayo de 
2002, sobre sustancias indeseables en la alimentación 
animal.

Dicha Directiva distinguía entre las sustancias inde-
seables para las que se establecía un límite máximo 
permitido, que se fijaba para varios productos, y aqué-
llas para las que se determinaría un umbral o límite de 
intervención, de cara a la adopción de medidas encami-
nadas a reducir o incluso eliminar la fuente de contami-
nación.

Inicialmente, los niveles de las sustancias de este 
segundo grupo sólo se fijaron para algunos productos de 
alimentación animal mediante la Recomendación 2002/
201/CE de la Comisión, de 4 de marzo de 2002, relativa a 
la reducción de la presencia de dioxinas, furanos y poli-
clorobifenilos (PCB) en los piensos y los alimentos. Poste-
riormente, se han incluido en la Directiva 2002/32/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de mayo de 2002, 
a través de la Directiva 2006/13/CE, de la Comisión de 3 de 
febrero de 2006, por la que se modifican los anexos I y II 
de la Directiva 2002/32/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre sustancias indeseables en la alimentación 
animal, en lo referente a las dioxinas y PCB similares a las 
dioxinas, mediante la modificación de su anexo II el cual 
no se incluyó cuando se incorporó a nuestro ordena-
miento la citada Directiva 2002/32/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de mayo de 2002, por estar 
entonces vacío de contenido. Procede, pues, ahora esta-
blecer en el anexo único del Real Decreto 465/2003, de 25 
de abril, dos partes, incluyéndose en la primera el conte-
nido actual del anexo del mismo, y contemplándose en la 
segunda los productos para los que se establecen umbra-
les o límites de intervención.

Por otra parte, los valores máximos permitidos de 
determinadas sustancias indeseables han sido objeto en 
la Directiva 2006/13/CE, de la Comisión de 3 de febrero de 
2006, de nueva revisión y consiguiente modificación, 
uniendo a la determinación de los niveles máximos admi-
sibles de dioxinas los correspondientes a la suma de 
dioxinas y PCBs similares a las dioxinas. Ello sin perjuicio 
de simplificar ulteriormente el sistema de fijación de nive-
les máximos recurriendo sólo a los establecidos para 
dioxinas y PCBs similares a las dioxinas, tras un periodo 
transitorio en el que se exija conjuntamente la observan-
cia de ambos valores.

Mediante la presente Orden se incorpora la Direc-
tiva 2006/13/CE, de la Comisión de 3 de febrero de 
2006, a través de la modificación del anexo del Real 
Decreto 465/2003, de 25 de abril, que se relaciona en 
su totalidad por razones de seguridad jurídica, dadas 
las sucesivas modificaciones del mismo desde su 
aprobación.

Esta Orden se dicta al amparo de la habilitación conte-
nida en la disposición final segunda del Real Decreto 465/
2003, de 25 de abril, que faculta a los Ministros de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo para 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, pre-
vio informe preceptivo de la Agencia Española de Seguri-
dad Alimentaria, adopten las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de las previsiones de este Real Decreto 
y para la actualización o inclusión de nuevos anexos 
como consecuencia de las modificaciones introducidas 
por la normativa comunitaria.

En la tramitación de la presente Orden han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas y las entidades 
representativas de los intereses de los sectores afectados, 
y ha emitido informe la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, dis-
pongo:
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 14187 REAL DECRETO 863/2006, de 14 de julio, por el 

que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad a las oposiciones al título de 
Notario y al Cuerpo de Aspirantes a Registra-
dores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, así como la provisión de plazas a su 
favor.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Univer-
sal de las Personas con Discapacidad, es el instrumento 
legal que establece el marco de la integración social de 
las personas con discapacidad, la cual debe inspirar la 
política de los poderes públicos, conforme al artículo 49 
de la Constitución.

Por su parte, la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, 
sobre empleo público de discapacitados, modifica la 
disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, introduce en la oferta de empleo público 
de cada año la reserva de un cupo no inferior al cinco 
por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas 
por personas con discapacidad cuyo grado de minus-
valía sea igual o superior al 33 por ciento, de modo 
que dicho colectivo llegue a alcanzar el dos por ciento 
de los efectivos totales de la Administración del 
Estado. Como desarrollo de este precepto se ha dic-
tado el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo de las personas con disca-
pacidad.

El propósito de este real decreto es aplicar las líneas 
esenciales de tales medidas para la obtención por las 
personas con discapacidad del título de Notario y para 
el ingreso en el Cuerpo de Registradores de la Propie-
dad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que hasta ahora 
venían reguladas en el Real Decreto1557/1995, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el acceso a las oposi-
ciones al título de Notario y al Cuerpo de Registradores 
de la propiedad y mercantiles de personas con minus-
valía. Todo ello en el marco de lo establecido para la 
obtención del título de Notario en el título II de la Ley de 
28 de mayo de 1862, del Notariado y del capítulo I del 
título I del Reglamento Notarial, aprobado por Decreto 
de 2 de junio de 1944, y para el ingreso en el Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles por los artículos 277 a 280 del texto refundido 
de la Ley Hipotecaria, aprobado por Decreto de 8 de 
febrero de 1946, y por los artículos 504 a 508 del Regla-
mento Hipotecario, aprobado por Decreto de 14 de 
febrero de 1947.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con 
la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de conformidad con el Consejo de Estado, y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 14 de julio de 2006,

D I S PO N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las personas con discapacidad tendrán derecho al 
acceso a las oposiciones al título de Notario y al Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, con estricto respeto a los principios de igualdad 
de oportunidades y no discriminación, en las condiciones 
reguladas en este real decreto, en el capítulo I del título I 
del Reglamento Notarial aprobado por Decreto de 2 de 
junio de 1944 y en los artículos 504 a 508 del Reglamento 
Hipotecario.

2. A los efectos de esta norma, se entiende por per-
sona con discapacidad, la definida en el artículo 1.2 de la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

Artículo 2. Reserva de plazas para personas con disca-
pacidad.

1. En cada convocatoria de oposiciones a ingreso en 
el Notariado y en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, se reser-
vará un cupo no inferior al cinco por ciento de las plazas 
convocadas para ser cubiertas entre personas con discapa-
cidad, no tomándose en consideración las fracciones.

2. La opción a estas plazas reservadas habrá de for-
mularse en la solicitud de participación en las oposiciones, 
con declaración expresa de los interesados de que reúnen 
el grado de discapacidad requerido, acreditado mediante 
resolución o certificado expedido al efecto por los órganos 
competentes del Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les (IMSERSO) o de la comunidad autónoma competente 
o, en su caso, Resolución del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social en el supuesto de pensionistas que ten-
gan reconocida una pensión de incapacidad permanente 
en el grado de total, absoluta o gran invalidez o resolu-
ción de reconocimiento de jubilación o retiro por incapa-
cidad permanente, en caso de pensionistas de clases 
pasivas, del Ministerio de Economía y Hacienda u órgano 
de procedencia del funcionario.

3. Las plazas reservadas para personas con discapa-
cidad podrán incluirse dentro de las convocatorias ordi-
narias o proveerse en turno independiente.

4. La Dirección General de los Registros y del Nota-
riado determinará el tipo de convocatoria en cada proceso 
selectivo.
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Artículo 3. Convocatorias por turno ordinario con 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

1. Los aspirantes con discapacidad que se hayan pre-
sentado por el cupo de reserva de personas con discapa-
cidad en turno ordinario y que superen los ejercicios 
correspondientes, serán incluidos por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. Si no se presentaran a las oposiciones personas 
con discapacidad, o, habiéndolas, no ejercitaran la opción 
de ir por el cupo de personas con discapacidad, o no supe-
raran los ejercicios correspondientes, las plazas que se 
hubieran reservado en la convocatoria para personas con 
discapacidad no podrán ser cubiertas por otros opositores 
declarados aptos conforme a las reglas generales.

3.  El porcentaje de plazas reservadas que no hayan 
sido cubiertas por las personas con discapacidad, incre-
mentará el cupo del cinco por ciento de la convocatoria 
ordinaria siguiente, con un límite máximo del diez por 
ciento.

4. Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido 
para todos los aspirantes, sin perjuicio de las adaptacio-
nes previstas en el artículo 6.

5. Durante el procedimiento selectivo se dará un tra-
tamiento diferenciado al cupo de personas con discapaci-
dad, en lo que se refiere a la relación de admitidos, llama-
mientos a los ejercicios y relación de aprobados. No 
obstante, al finalizar el proceso, se elaborará una relación 
única en la que se incluirán todos los candidatos que 
hayan superado todas las pruebas selectivas, ordenados 
por la puntuación total obtenida, con independencia de si 
se ha participado o no por el cupo de personas con disca-
pacidad. Dicha relación será la determinante para la peti-
ción y la adjudicación de destinos, excepto lo previsto en 
el artículo 9.

Artículo 4. Convocatorias en turno independiente para 
personas con discapacidad.

1. La Dirección General de los Registros y del Nota-
riado podrá convocar plazas reservadas a personas con 
discapacidad con carácter independiente respecto de las 
convocatorias ordinarias, en las que sólo podrán partici-
par personas con discapacidad.

2. Las pruebas tendrán el mismo contenido y grado 
de exigencia que las que se realicen en las convocatorias 
ordinarias, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en 
el artículo 6.

3. En cualquier caso, los aspirantes deberán acredi-
tar su condición y grado de minusvalía.

Artículo 5. Admisión de los aspirantes con discapacidad.

En los procesos selectivos, las personas con discapa-
cidad serán admitidas en igualdad de condiciones que los 
demás aspirantes.

Artículo 6. Adaptaciones y ajustes razonables.

1. En las pruebas de la oposición, incluyendo en su 
caso los cursos de formación o períodos de prácticas, se 
establecerán para las personas con discapacidad las 
adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de 
tiempo y medios para su realización, para asegurar que 
participen en condiciones de igualdad.

2. En las convocatorias se indicará expresamente 
esta posibilidad, así como que los interesados deberán 
formular la correspondiente petición concreta en la solici-
tud, en la que deberán consignarse las necesidades espe-
cíficas que tiene el candidato para acceder al proceso de 
selección en igualdad de condiciones.

A tal efecto, los órganos de selección podrán requerir 
un informe y, en su caso, la colaboración de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

3. La adaptación de tiempos consiste en la conce-
sión de un tiempo adicional para la realización de los 
ejercicios. Los criterios y procesos aplicables para la con-
cesión de adaptación de tiempos serán los previstos en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad o norma 
que la sustituya.

4. La adaptación de medios y los ajustes razonables 
consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apo-
yos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que 
precise para la realización de las pruebas en las que parti-
cipe, así como en la garantía de la accesibilidad de la 
información y la comunicación de los procesos y la del 
recinto o espacio físico donde éstas se desarrollen.

5. A efectos de valorar la procedencia de la conce-
sión de las adaptaciones solicitadas, se solicitará al candi-
dato el correspondiente certificado o información adicio-
nal. La adaptación no se otorgará de forma automática, 
sino únicamente en aquellos casos en que la discapaci-
dad guarde relación directa con la prueba a realizar.

Artículo 7. Dudas del tribunal sobre la capacidad del 
opositor.

1. En cualquier caso de discapacidad, aunque no esté 
legalmente declarada, si se suscitasen dudas al tribunal, 
durante la realización del primer ejercicio, de la capacidad 
del opositor para desempeñar las funciones notariales o 
registrales, el tribunal deberá elevar inmediatamente un 
informe razonado a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

2. La Dirección General, tras la audiencia del intere-
sado, los dictámenes que crea oportunos y siempre el del 
órgano competente en materia de valoración de situacio-
nes de minusvalía y calificación de su grado, dictará reso-
lución motivada, apreciando o no la capacidad del oposi-
tor para desarrollar las tareas del Cuerpo al que aspire.

Artículo 8. Declaración previa de la capacidad para el 
ejercicio de la función.

1. Cualquier licenciado en Derecho afectado por 
cualquier grado de minusvalía, declarada o no legal-
mente, podrá solicitar de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, acompañando los certificados 
médicos oportunos, que se declare su capacidad para 
desempeñar las funciones de Notario o de Registrador. La 
Dirección General de los Registros y del Notariado dictará 
resolución después de recabar los dictámenes previstos 
en el artículo anterior.

2. La resolución favorable no impedirá que en el 
momento de la oposición el tribunal solicite el informe 
regulado en dicho artículo, si hubieran variado las cir-
cunstancias o el grado de minusvalía.

Artículo 9. Adjudicación de puestos de trabajo.

1. Una vez superado el proceso selectivo, las perso-
nas que ingresen en el Notariado o en el Cuerpo de Aspi-
rantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles, que hayan sido admitidos en la convoca-
toria ordinaria con plazas reservadas para personas con 
discapacidad, podrán solicitar al órgano convocante la 
alteración del orden de prelación para la elección de las 
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plazas dentro del ámbito territorial que se determine en la 
convocatoria, por motivos de dependencia personal, difi-
cultades de desplazamiento u otras análogas, que debe-
rán ser debidamente acreditados. Este derecho sólo existe 
para la provisión del primer destino, dado su carácter for-
zoso.

2. El órgano convocante decidirá dicha alteración 
cuando se encuentre justificada, y deberá limitarse a rea-
lizar la mínima modificación en el orden de prelación 
necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la per-
sona con discapacidad.

Artículo 10. Adaptación de puestos.

1. Los locales en que se ubiquen las notarías y los 
registros de la propiedad, mercantiles y de bienes mue-
bles, deberán estar adaptados para que puedan accederse 
a ellos y servir de puesto de trabajo para personas con 
discapacidad.

2. La Dirección General de los Registros y del Nota-
riado y los respectivos colegios profesionales serán los 
encargados de ejercer la función de inspección y vigilan-
cia para el cumplimiento de esta norma.

Artículo 11. Otras medidas favorecedoras de la integra-
ción.

1. Entre los criterios de valoración positiva que se 
establezcan para la participación en cursos de formación 
realizados por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, el Consejo General del Notariado, los Colegios 
Notariales o el Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, se incluirá el de estar 
afectado por una discapacidad.

2. Para el desarrollo de dichos cursos, se realizarán 
las adaptaciones y ajustes razonables necesarios para que 
las personas con discapacidad participen en condiciones 
de igualdad en los procesos formativos. Los participantes 
deberán formular la petición concreta en la solicitud de 
participación. El órgano convocante resolverá sobre la con-
veniencia de dicha adaptación, que sólo podrá denegar 
cuando suponga una carga desproporcionada.

Artículo 12. Estadística.

La Dirección General de los Registros y del Notariado 
elaborará una estadística del acceso e ingreso de perso-
nas con discapacidad.

Esta estadística se realizará de forma coordinada con 
la prevista en el artículo 13 del Real Decreto 2271/2004, de 
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las perso-
nas con discapacidad.

Artículo 13. Aplicación supletoria.

En todo aquello en lo que no se oponga a este real 
decreto, será aplicable el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las perso-
nas con discapacidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1557/1995, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el acceso a las oposicio-
nes al título de Notario y al Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de personas con minusvalía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se habilita al Ministro de Justicia, para dictar las nor-
mas de desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 14 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14188 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de Lote-
rías y Apuestas del Estado, por la que se aprue-
ban las normas que han de regir los concursos 
de pronósticos de la Apuesta Deportiva a partir de 
la primera jornada de la temporada 2006-2007.

Anualmente se actualizan, mediante Resolución de 
esta Dirección General, las normas que regulan los con-
cursos de pronósticos de la Apuesta Deportiva para cada 
temporada, introduciéndose aquellas modificaciones que 
son necesarias para su mejor funcionamiento y adap-
tando el marco jurídico a su realidad comercial.

Para la próxima temporada de concursos 2006-2007, se 
introducen modificaciones como son: la ampliación del 
período en el que Loterías y Apuestas del Estado puede 
designar otro partido cuando no pudiera celebrarse alguno 
de los inicialmente incluidos en el boleto (norma 38.ª), o la 
actualización de los porcentajes de «unos», «equis» y 
«doses» habidos en la temporada anterior. Finalmente se 
procede a refundir en un solo texto las disposiciones de la 
Apuesta Deportiva publicadas durante la última temporada 
sobre regulación de la validación de apuestas por Internet 
(Resolución de 23-08-06, B.O.E. n.º 205, de 27 de agosto) y 
de ampliación del número de las combinaciones reducidas 
(Resolución de 3-01-06, B.O.E. n.º 7, de 9 de enero).

En consecuencia, esta Dirección General, previa con-
formidad del Consejo Rector de Apuestas Deportivas, y en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8, apar-
tado 2, letras n) y p) del Estatuto de la Entidad Pública 
Loterías y Apuestas del Estado, aprobado por Real Decreto 
2069/1999, de 30 de diciembre (BOE de 14 de enero de 2000), 
ha resuelto aprobar lo siguiente.

TÍTULO I

CAPÍTULO PRIMERO

Los concursos

1.ª Las presentes normas tienen por objeto estable-
cer las condiciones por las que se rigen los concursos de 
pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol que 
figuren en competiciones autorizadas por la Real Federa-
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Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la pre-
sente Ley.

Disposición final primera.

Se habilita al Gobierno para desarrollar, a propuesta 
del Ministro de Justicia, lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda.

Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su com-
pleta publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 30 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 18870 LEY 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La regulación del régimen de acceso a la profesión de 

abogado en España es una exigencia derivada de los ar-
tículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales 
son colaboradores fundamentales en la impartición de 
justicia, y la calidad del servicio que prestan redunda 
directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra 
Constitución garantiza a la ciudadanía.

Esta ley constituye, por tanto, complemento de lo dis-
puesto al efecto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, que consagran la función de 
los abogados, a los que reserva la dirección y defensa de 
las partes, de modo que a los mismos corresponde garan-
tizar la asistencia letrada al ciudadano en el proceso, de 
forma obligatoria cuando así lo exija la norma procesal y, 
en todo caso, como derecho a la defensa expresamente 
reconocido por la Constitución. La asistencia del abo-
gado, conforme al concepto amplio de tutela al que debe 
aspirarse, comprende también las actuaciones profesio-
nales tendentes a evitar el proceso mediante fórmulas 
preventivas y compositivas así como, en general, el ase-
soramiento en Derecho.

También el procurador, al que la LOPJ otorga la repre-
sentación de las partes cuando así lo establezca la norma 
procesal, garantiza la asistencia jurídica siendo, pues, 
imprescindible prever también los requisitos necesarios 
para el acceso a esta profesión, en línea con la tradición 
que ya existió en España.

La experiencia del Derecho comparado muestra que la 
actuación ante los tribunales de justicia y las demás acti-
vidades de asistencia jurídica requieren la acreditación 
previa de una capacitación profesional que va más allá de 
la obtención de una titulación universitaria. Ello justifica 
la regulación de dos títulos profesionales complementa-
rios al título universitario en Derecho: el título profesional 
de abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utili-
zando la denominación de abogado; y el título profesional 
de procurador, exigible para actuar ante los tribunales en 
calidad de tal.

Además, en una Europa que camina hacia una mayor 
integración, se hace imprescindible la homologación de 
estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la flui-
dez en la circulación y el establecimiento de profesiona-
les, uno de los pilares del mercado único que constituye 
base esencial de la Unión Europea.

II
Debe recordarse que la necesaria capacitación profe-

sional de estos colaboradores en el ejercicio de la tutela 
judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de 
los representantes de las profesiones. Todos los congre-
sos de la abogacía española, de manera significativa el de 
León de 1970, el de Palma de Mallorca de 1989, el de La 
Coruña de 1995, el de Sevilla de 1999 y el de Salamanca 
de 2003, y las reuniones de las juntas de gobierno de los 
colegios de abogados desde Santander en 1994, Girona 
en 1997, Valencia en el 2001 y Santa Cruz de Tenerife en 
2005, expresando el sentir unánime de la abogacía espa-
ñola, han reivindicado la garantía de una formación inicial 
igual para todos los profesionales de la abogacía. En par-
ticular, en el VI Congreso de la Abogacía Española se des-
tacó la importancia fundamental de la formación profe-
sional práctica y la necesaria homogeneidad en la 
evaluación de tal capacitación para equipararse a los pro-
fesionales de la Unión Europea, instando la regulación de 
la materia por parte de los poderes públicos. También las 
segundas Jornadas de las Juntas de Gobierno de los 
Colegios de Abogados de 1997 aprovecharon la entrada 
en vigor de la regulación sobre asistencia jurídica gratuita 
para insistir en esta cuestión, dando un paso más con el 
establecimiento del certificado de aptitud profesional, 
que, aun voluntario, es exigido por los colegios para la 
inclusión del profesional en el turno de oficio.

La procura también ha insistido en la materia. En su X 
Congreso Nacional del año 2000, se señaló que debe 
regularse «el acceso al ejercicio de la profesión de procu-
rador, homologándola al resto de los países de la Unión 
Europea, sin perjuicio de la función específica de cada 
profesión», lo que se reiteró, como ejemplo, en el VII Con-
greso Internacional del Comité de Postulantes de Justicia 
Europeos, celebrado en Mallorca en el año 2004.

Otros operadores jurídicos se han mostrado sensibles 
a la cuestión. El propio Libro Blanco de la Justicia presen-
tado por el Consejo General del Poder Judicial en 1997 
reclamó la capacitación práctica de estos profesionales. 
Asimismo, las Conclusiones de la X Conferencia de Deca-
nos y Decanas de las Facultades de Derecho de las Uni-
versidades Españolas, reunida en Vigo el día 28 de junio 
de 2004 señalaron «la asunción de la necesidad y urgen-
cia de regular el acceso a las profesiones de abogado y de 
procurador», añadiendo que el modelo debía contemplar 
«esencial y principalmente la superación de cursos de 
contenido práctico, a programar, organizar e impartir con-
juntamente por las facultades de Derecho y los colegios 
de abogados», haciendo referencia complementaria a la 
posibilidad de una prueba objetiva final.

Y, de modo muy significativo, el Pacto de Estado sobre 
la Justicia del año 2001 se refirió también a la cuestión en 
su punto 20, previendo «fórmulas homologadas con los 
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países miembros de la Unión Europea para garantizar la 
preparación para el ejercicio de la profesión».

III
El texto subraya la importancia de la formación prác-

tica de los profesionales, de modo que quede garantizada 
de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia 
jurídica constitucionalmente prevista.

A tal fin, conjuga la idoneidad formativa de las univer-
sidades con el acervo de experiencia de los colegios pro-
fesionales. Debe destacarse que la colaboración entre 
universidades y colegios profesionales es una de las cla-
ves del sistema. Manifestación significativa de ello es que 
los cursos de formación requieran un periodo de prácti-
cas profesionales externas cuya existencia se asegura 
mediante el correspondiente convenio entre la universi-
dad y los colegios profesionales.

El reconocimiento a efectos profesionales de la forma-
ción práctica adicional al grado en Derecho permite coor-
dinar e integrar el proceso con el sistema de estudios 
universitarios, con el que, sin embargo, y con pleno res-
peto a la autonomía universitaria y a su regulación secto-
rial, no se interfiere. Ahora bien, tal y como prevé ya la 
regulación universitaria, no puede prescindirse en este 
caso del establecimiento de criterios a los que deberán 
sujetarse los estudios universitarios a los efectos de posi-
bilitar el acceso a la obtención de los títulos profesionales 
que se regulan. A tal fin se dispone la necesaria acredita-
ción de los contenidos formativos conjuntamente por el 
Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Cien-
cia, con la decisiva exigencia de prácticas externas, profe-
sorado especialmente cualificado para la impartición de 
esta formación de contenido práctico, etc.

Por otra parte, el modelo no puede obviar la realidad 
de la existencia de numerosas y prestigiosas escuelas de 
práctica jurídica para abogados, cuya integración en el 
sistema descrito se produce por su necesario concierto 
con las universidades.

En todo caso, para garantizar de forma objetiva la 
capacitación profesional del licenciado en Derecho así 
formado, se incluye al final del periodo formativo práctico 
una evaluación de naturaleza general, creando a tal fin 
una comisión plural con importante representación de los 
sectores universitarios y profesionales afectados.

IV
Entrando ya en el análisis del articulado, cabe desta-

car que se regulan dos títulos acreditativos de aptitud 
profesional, el título profesional de abogado y el título 
profesional de procurador de los tribunales. La ley no 
interfiere, más allá de constituir estos títulos, en los pre-
supuestos de ejercicio profesional de la abogacía y la 
procura.

Como establece el capítulo II, la formación que nos 
ocupa podrá ser impartida por las universidades, si bien 
no puede olvidarse que estamos ante un título profesio-
nal, de manera que, como ya se ha indicado, a efectos de 
admitir los correspondientes programas de estudios 
como suficientes para la capacitación profesional, y sin 
que ello interfiera en su validez académica, éstos cursos 
serán acreditados conjuntamente por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia. Ello otorga 
una gran flexibilidad al modelo y respeta al máximo la 
autonomía universitaria, pues permite que las universida-
des decidan qué configuración tendrán estos estudios en 
cada caso, sin interferir en la posibilidad de que, además, 
las universidades organicen otros estudios jurídicos de 
postgrado con la validez académica que les otorgue la 
normativa sectorial vigente.

Asimismo, se reconoce la validez de la formación 
práctica impartida en las escuelas de práctica jurídica de 
abogados, dentro de los convenios antes referidos, como 

reconocimiento a la labor de preparación de los profesio-
nales que, sobre todo para la mejor tutela en la justicia 
gratuita, vienen realizando estas escuelas.

En cuanto a la evaluación final se refiere, si bien la 
misma, para garantizar la objetividad, será única en todo 
el territorio nacional, razones de operatividad aconsejan 
su descentralización, con la creación de una comisión 
evaluadora para el territorio de cada comunidad autó-
noma donde tengan su sede los centros que impartan 
esta formación práctica.

En cuanto a las disposiciones que complementan el 
texto, debe destacarse el establecimiento de un amplio 
periodo de «vacatio legis» previo a la entrada en vigor de 
esta norma, durante el que no se exigirán ni el título pro-
fesional de abogado ni el título profesional de procurador 
de los tribunales para colegiarse y ejercer las respectivas 
profesiones, de modo que no se quiebren las expectati-
vas de los actuales estudiantes de la licenciatura o el 
grado en Derecho.

Asimismo, se ha resuelto la cuestión de aquellos que 
ejercen el Derecho desde otra función para cuyo desem-
peño han superado pruebas selectivas acreditativas de 
capacitación jurídica, respecto de los cuales carecería de 
sentido someterlos a un proceso formativo y a una eva-
luación reiterativa si deciden pasar a desempeñar la abo-
gacía o la procura.

La competencia estatal está amparada en el artículo 
149.1. 1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución, de acuerdo con el 
artículo 36 de la misma, por lo que las previsiones de esta 
ley serán de aplicación en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley.

1. Esta ley tiene por objeto regular las condiciones 
de obtención del título profesional de abogado y el título 
profesional de procurador de los tribunales, como colabo-
radores en el ejercicio del derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, con el fin de garantizar el acceso de los 
ciudadanos a un asesoramiento, defensa jurídica y repre-
sentación técnica de calidad.

2. La obtención del título profesional de abogado en 
la forma determinada por esta ley es necesaria para el 
desempeño de la asistencia letrada en aquellos procesos 
judiciales y extrajudiciales en los que la normativa vigente 
imponga o faculte la intervención de abogado, y, en todo 
caso, para prestar asistencia letrada o asesoramiento en 
Derecho utilizando la denominación de abogado; todo 
ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros 
requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejer-
cicio de la abogacía.

3. La obtención del título profesional de procurador 
de los tribunales en la forma determinada por esta ley es 
necesaria para desempeñar la representación legal de las 
partes en los procesos judiciales en calidad de procura-
dor, realizando los actos de comunicación a las partes y 
aquellos otros actos de cooperación con la Administra-
ción de Justicia que la ley les autorice, así como para uti-
lizar la denominación de procurador de los tribunales, sin 
perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisi-
tos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de 
la procura.

4. La obtención de los títulos profesionales de abogado 
o procurador será requisito imprescindible para la colegia-
ción en los correspondientes colegios profesionales.
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Artículo 2. Acreditación de aptitud profesional.

1. Tendrán derecho a obtener el título profesional de 
abogado o el título profesional de procurador de los tri-
bunales las personas que se encuentren en posesión del 
título universitario de licenciado en Derecho, o del título 
de grado que lo sustituya de acuerdo con las previsiones 
contenidas en el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y su normativa de 
desarrollo y que acrediten su capacitación profesional 
mediante la superación de la correspondiente formación 
especializada y la evaluación regulada por esta ley.

2. La formación especializada necesaria para poder 
acceder a las evaluaciones conducentes a la obtención de 
estos títulos es una formación reglada y de carácter oficial 
que se adquirirá a través de la realización de cursos de for-
mación acreditados conjuntamente por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia a través del 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

3. Los títulos profesionales regulados en esta ley 
serán expedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

CAPÍTULO II

Obtención de la capacitación profesional

Artículo 3. Formación.

1. Los cursos de formación para abogados y procu-
radores podrán ser organizados e impartidos por univer-
sidades, públicas o privadas, y por escuelas de práctica 
jurídica.

2. Todos estos centros deberán establecer al efecto 
los convenios a los que se hace referencia en el presente 
capítulo.

Artículo 4. Formación universitaria.

1. Los cursos de formación para abogados podrán 
ser organizados e impartidos por universidades públicas 
o privadas, de acuerdo con la normativa reguladora de la 
enseñanza universitaria oficial de postgrado y, en su caso, 
dentro del régimen de precios públicos, y deberán ser 
acreditados, a propuesta de éstas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2. Esta acreditación se otor-
gará sin perjuicio de las autorizaciones y aprobaciones 
exigidas por la normativa educativa a los efectos de la 
validez y titulación académica de los referidos cursos.

2. Constituirán requisitos indispensables para la 
acreditación de los referidos cursos que éstos compren-
dan la realización de un periodo de prácticas externas en 
los términos del artículo 6, y que incluyan la realización de 
la evaluación regulada en el capítulo III.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento y los requisitos que deberán cumplir tales cursos 
para su acreditación periódica en lo referente a su conte-
nido y duración, así como a la titulación y cualificación del 
profesorado, de modo que quede garantizada la presen-
cia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados 
ejercientes. La duración de los cursos será de 60 créditos, 
más los créditos necesarios para la realización de las 
prácticas externas referidas en el artículo 6.

4. Lo previsto en este artículo será de aplicación a los 
cursos de formación para el acceso a la procura de 
acuerdo con la específica regulación que al efecto se esta-
blezca en sede reglamentaria.

Artículo 5. Escuelas de práctica jurídica.

1. Las escuelas de práctica jurídica creadas por los 
colegios de abogados que hayan sido homologadas por el 
Consejo General de la Abogacía conforme a su normativa 

reguladora podrán organizar e impartir cursos que permi-
tan acceder a la evaluación regulada en el artículo 7, siem-
pre que los citados cursos sean acreditados conjuntamente 
por los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia en 
la forma que reglamentariamente se determine.

2. Para que se pueda proceder a la acreditación y 
reconocimiento de sus cursos a los efectos de la determi-
nación de su programa, contenido, profesorado y demás 
circunstancias, las escuelas de práctica jurídica deberán 
haber celebrado un convenio con una universidad, 
pública o privada, por el que se garantice el cumplimiento 
de las exigencias generales previstas en el artículo 4 para 
los cursos de formación. Asimismo, deberán prever la 
realización de un periodo de prácticas externas en la abo-
gacía o en la procura, según estén orientados a la forma-
ción profesional de los abogados o de los procuradores, 
en los términos del artículo siguiente, y la realización de la 
evaluación regulada en el capítulo III.

Artículo 6. Prácticas externas.

1. Las prácticas externas en actividades propias del 
ejercicio de la abogacía o en actividades propias de la 
procura, con los requisitos que reglamentariamente se 
determinen, deberán constituir la mitad del contenido 
formativo de los cursos a que se refieren los artículos pre-
cedentes, quedando como parte integrante de los mis-
mos. En ningún caso implicarán relación laboral o de 
servicios.

2. Las prácticas se realizarán bajo la tutela de un 
abogado o procurador, según se dirijan a la formación 
para el ejercicio de la abogacía o de la procura. Los tuto-
res serán abogados o procuradores con un ejercicio pro-
fesional superior a cinco años. Los respectivos estatutos 
generales de la abogacía y de la procura reglamentarán 
los demás requisitos para el desempeño de la tutoría, así 
como los derechos y obligaciones del tutor, cuya infrac-
ción dará lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. En los supuestos regulados en los artículos 4 y 5.2, 
deberá haberse celebrado un convenio entre la universi-
dad y, al menos, un colegio profesional de abogados o un 
colegio profesional de procuradores, que establezca la 
fijación del programa de prácticas y la designación de los 
correspondientes tutores, el número máximo de alumnos 
que podrá asignarse a cada tutor, los lugares o institucio-
nes donde se efectuarán las prácticas, así como los meca-
nismos de control del ejercicio de éstas, dentro de los 
requisitos fijados reglamentariamente.

4. Una vez presentada una oferta de convenio por 
una universidad o una escuela de práctica jurídica, a los 
efectos de lo establecido en el artículo 4.2 en relación con 
los artículos 5.2 y 6.3 de esta Ley, y siempre que la misma 
reúna los requisitos mínimos que se establezcan por los 
ministerios responsables de la acreditación de los cursos 
de formación, en los términos previstos en el artículo 2.2, 
la parte a la que se presente la oferta no podrá rechazarla 
de forma arbitraria y deberá dictar resolución motivada 
en relación con la misma.

CAPÍTULO III

Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 7. Evaluación.

1. La evaluación de la aptitud profesional, que cul-
mina el proceso de capacitación profesional, tiene por 
objeto acreditar, de modo objetivo, formación práctica 
suficiente para el ejercicio de la profesión de abogado o 
de la profesión de procurador, así como el conoci-
miento de las respectivas normas deontológicas y pro-
fesionales.
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2. Las comisiones para la evaluación de la aptitud 
profesional serán convocadas conjuntamente por el 
Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Cien-
cia, oídas las comunidades autónomas, el Consejo de 
Coordinación Universitaria y el Consejo General de la 
Abogacía o el Consejo General de los Colegios de Procu-
radores.

3. Reglamentariamente se establecerá la composi-
ción de la comisión evaluadora para el acceso a la aboga-
cía y de la comisión evaluadora para el acceso a la pro-
cura, que serán únicas para los cursos realizados en el 
territorio de una misma comunidad autónoma, asegu-
rando la participación en ellas de representantes del 
Ministerio de Justicia y del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y de miembros designados a propuesta de la res-
pectiva comunidad autónoma. En todo caso, en la comi-
sión evaluadora para el acceso a la abogacía habrá miem-
bros designados a propuesta del Consejo General de la 
Abogacía Española; asimismo, en la comisión evaluadora 
para el acceso a la procura habrá miembros designados a 
propuesta del Consejo General de los Procuradores de los 
Tribunales. El número de representantes designados a 
propuesta de cada ministerio, de la comunidad autó-
noma, y de la correspondiente corporación profesional 
será el mismo.

4. Si el número de aspirantes así lo aconseja, podrá 
constituirse una única comisión evaluadora para los cur-
sos realizados en el territorio de varias comunidades 
autónomas, señalándolo así en la convocatoria.

5. Tanto la evaluación para el acceso a la abogacía 
como la evaluación para el acceso a la procura tendrán 
contenido único para todo el territorio español en cada 
convocatoria. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento por el cual el Ministerio de Justicia 
fijará el contenido concreto de cada evaluación, con 
participación de las universidades organizadoras de 
los cursos, del Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola o del Consejo General de los Procuradores de los 
Tribunales.

6. Las convocatorias tendrán una periodicidad 
mínima anual y no podrán establecer un número limitado 
de plazas.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento 
de convocatoria, lugares y forma de celebración de la eva-
luación, publicación y comunicación de los resultados y 
demás requisitos necesarios para su realización. Asi-
mismo, se regularán los programas, que contemplarán 
también materias relativas al Derecho propio de las 
comunidades autónomas, y el sistema de evaluación, de 
modo diferenciado para la abogacía y la procura, de 
acuerdo con la diferente capacitación necesaria para el 
desempeño de una y otra profesión.

Disposición adicional primera. Libertad de establecimiento.

El ejercicio permanente en España de la profesión de 
abogado o procurador con título profesional obtenido en 
otro Estado miembro de la Unión Europea o del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo se regulará por su 
legislación específica.

Disposición adicional segunda. Ayudas y becas.

El Gobierno garantizará la igualdad de oportunidades 
para el acceso al ejercicio de las profesiones de abogado 
y procurador; a tal efecto se establecerán ayudas y becas 
para aquellos licenciados en Derecho que quieran obtener 
cualquiera de las titulaciones a que se refiere la presente 
ley, de conformidad con el sistema nacional de becas.

Disposición adicional tercera. Ejercicio profesional de 
los funcionarios públicos.

1. La actuación del personal al servicio del Estado, 
de los Órganos Constitucionales, de las Administraciones 
Públicas o entidades públicas ante Juzgados y Tribunales 
en el desempeño de las funciones propias del cargo se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
legislación aplicable, sin que en ningún caso le sea exigi-
ble la obtención del título regulado en esta ley.

2. Los funcionarios públicos que hayan accedido a un 
cuerpo o escala del grupo A en su condición de licenciados 
en Derecho estarán exceptuados de obtener el título de 
abogado o el título de procurador de los tribunales a los 
efectos descritos en el artículo 1 de esta ley, siempre que 
desempeñen funciones de asistencia letrada o asesora-
miento jurídico. También estarán exceptuados quienes 
hayan ingresado en el Cuerpo de Letrados de las Cortes 
Generales, en alguno de los cuerpos de letrados de las 
asambleas legislativas autonómicas, en la Carrera Judicial, 
en la Carrera Fiscal, en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
o en alguno de los cuerpos comunes de las Fuerzas Arma-
das en su condición de licenciados en Derecho.

Disposición adicional cuarta. Adaptación de las normas 
colegiales a lo previsto en esta ley.

Los colegios profesionales de abogados y procurado-
res adaptarán su normativa a lo previsto por esta ley.

Disposición adicional quinta. Accesibilidad.

Al objeto de favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a las profesiones de abogado y procurador 
de los tribunales, en el diseño y realización de los cursos 
y evaluaciones a que se refiere el artículo 2.2 de la pre-
sente ley, se tendrán en cuenta criterios de accesibilidad.

Disposición adicional sexta. Consejos autonómicos.

Las referencias al Consejo General de la Abogacía o al 
Consejo General de la Procura, o a sus respectivos Estatu-
tos, contenidas en el articulado de la ley, se entenderán 
hechas, en su caso, a los respectivos consejos autonómi-
cos o a su normativa reguladora, de conformidad con lo 
que disponga la legislación aplicable.

Disposición adicional séptima. Grado en Derecho y 
licenciatura en Derecho.

A los efectos de la presente ley, la referencia al grado 
en Derecho se entenderá hecha a la licenciatura en Dere-
cho, cuando así corresponda.

Disposición transitoria única. Profesionales colegiados a la 
entrada en vigor de la exigencia de título profesional.

1. Los títulos profesionales regulados en esta norma 
no serán exigibles a quienes ya estuvieran incorporados a 
un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes 
o no ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de 
la presente ley.

2. Los títulos profesionales regulados en esta ley 
tampoco serán exigibles a quienes, sin estar incorpora-
dos a un colegio de abogados o procuradores a su entrada 
en vigor, hubieran estado incorporados antes de su 
entrada en vigor, como ejercientes o no ejercientes, 
durante un plazo continuado o discontinuo no inferior en 
su cómputo total a un año, siempre que procedan a cole-
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giarse antes de ejercer como tales y no hubieran causado 
baja por sanción disciplinaria.

3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de 
la presente ley se encontraran en posesión del título uni-
versitario de licenciado o de grado en Derecho, y no estu-
vieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán 
de un plazo máximo de dos años, a contar desde su 
entrada en vigor, para proceder a colegiarse, como ejer-
cientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obten-
ción de los títulos profesionales que en ella se regulan.

Disposición final primera. Título competencial.

Las disposiciones contenidas en esta ley, dictadas al 
amparo del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución 
y de acuerdo con el artículo 36 de la misma, serán de apli-
cación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

Se faculta al Gobierno, a los Ministerios de Justicia y 
de Educación y Ciencia y al resto de departamentos 
ministeriales competentes para dictar cuantas disposicio-
nes reglamentarias fueran necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor de esta ley.

Esta ley entrará en vigor a los cinco años de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 30 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 18871 REAL DECRETO 1184/2006, de 13 de octubre, 

por el que se regula la estructura, composición 
y funciones de la Comisión Nacional de Esta-
dística Judicial.

El Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia sus-
crito el 28 de mayo de 2001 entre los principales partidos 
políticos del arco parlamentario contemplaba, en el apar-
tado 13, la preparación de una Carta de Derechos de los 
Ciudadanos ante la Justicia, que debía atender a los prin-
cipios de transparencia, información y atención adecuada 
y establecer los derechos de los usuarios de la Justicia. 
Este documento fue aprobado por el Pleno del Congreso 
de los Diputados el 22 de abril de 2002 como Proposición 
no de Ley.

El apartado 2 de la Carta de Derechos de los Ciudada-
nos ante la Justicia consagró el que tienen los ciudadanos 
a recibir información transparente sobre el estado, la acti-
vidad y los asuntos tramitados y pendientes de todos los 
órganos jurisdiccionales de España, añadiendo que el 
Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas con 
traspasos recibidos, así como el Consejo General del 
Poder Judicial (en adelante, CGPJ), canalizarían esta 

información para facilitar su consulta en el marco de un 
Plan de Transparencia.

La Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régi-
men retributivo de las carreras judicial y fiscal, vino a 
consagrar el objetivo general de transparencia procla-
mado en la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la 
Justicia, articulándolo a través de un instrumento técnico 
novedoso en nuestro ordenamiento jurídico que persigue 
estimular el seguimiento de una actividad como es la 
jurisdiccional sobre la que los ciudadanos mismos empie-
zan a demandar un régimen de control como ya existe 
para cualquiera de los otros poderes del Estado. Ese ins-
trumento es el Plan de Transparencia Judicial, a través del 
cual las Cortes Generales, el Gobierno, las comunidades 
autónomas, el CGPJ y los propios ciudadanos tendrán a 
su disposición una herramienta de información continua, 
rigurosa y contrastada acerca de la actividad y la carga de 
trabajo de todos los órganos jurisdiccionales del Estado, 
lo que a su vez permitiría el tratamiento estadístico y su 
aplicación en todo tipo de procesos de planificación y 
modernización de la Administración de Justicia. Dicho 
Plan de Transparencia fue aprobado mediante Resolución 
de 28 de octubre de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Justicia, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2005, por el 
que se aprueba el Plan de Transparencia Judicial.

Por tanto, el artículo 14 de la Ley 15/2003 dispone que 
el Plan de Transparencia Judicial constituye una herra-
mienta básica de las Administraciones públicas y del CGPJ 
para la planificación, desarrollo y ejecución de las políticas 
públicas relativas a la Administración de Justicia y, en par-
ticular, para las siguientes finalidades: el desarrollo del 
programa legislativo del Estado en materia procesal; la 
planificación presupuestaria en materia de retribuciones 
de los miembros de la carrera judicial, así como sobre los 
recursos humanos y materiales al servicio de la Adminis-
tración de Justicia; la actualización y modificación de la 
organización judicial; y el funcionamiento de los servicios 
de inspección sobre los juzgados y tribunales.

El propio Consejo General del Poder Judicial, en desa-
rrollo del proyecto de estadística judicial relacionado con 
el Plan de Transparencia aprobó el Reglamento 1/2003, de 
9 de julio, de la Estadística Judicial.

Posteriormente, la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, modificó la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), definiendo en el 
artículo 461 a la Estadística Judicial como un instrumento 
básico al servicio de las Administraciones públicas y del 
Consejo General del Poder Judicial para la planificación, 
desarrollo y ejecución de las políticas públicas relativas a 
la Administración de Justicia y, en particular, para atender 
las siguientes finalidades: el ejercicio de la política legisla-
tiva del Estado en materia de justicia; la modernización de 
la organización judicial; la planificación y gestión de los 
recursos humanos y medios materiales al servicio de la 
Administración de Justicia; y el ejercicio de la función de 
inspección sobre los juzgados y tribunales.

Ese mismo artículo 461 LOPJ dispone que la Estadís-
tica Judicial asegurará, en el marco de un Plan de Trans-
parencia, la disponibilidad permanente y en condiciones 
de igualdad por las Cortes Generales, el Gobierno, las 
comunidades autónomas, el CGPJ y la Fiscalía General 
del Estado de información actualizada, rigurosa y debida-
mente contrastada sobre la actividad y carga de trabajo 
de todos los órganos, servicios y oficinas judiciales de 
España así como sobre las características estadísticas de 
los asuntos sometidos a su conocimiento. Los ciudada-
nos tendrán, igualmente, pleno acceso a la estadística 
judicial.

Es el apartado 3 del artículo 461 LOPJ el que dispone 
que la Comisión Nacional de Estadística Judicial, inte-
grada por el Ministerio de Justicia, una representación de 
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 21236 LEY ORGÁNICA 8/2006, de 4 de diciembre, por 

la que se modifica la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La disposición adicional sexta de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores, introducida por el apartado 
tercero de la disposición final segunda de la Ley Orgáni-
ca 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, prevé que el Gobierno impulsará las medidas 
orientadas a sancionar con más firmeza y eficacia los 
hechos delictivos cometidos por personas que, aun 
siendo menores, revistan especial gravedad, tales como 
los previstos en los artículos 138, 139, 179 y 180 del 
Código Penal. A tal fin, continúa señalando la disposición 
adicional, se establecerá la posibilidad de prolongar el 
tiempo de internamiento, su cumplimiento en centros en 
los que se refuercen las medidas de seguridad impuestas 
y la posibilidad de su cumplimiento a partir de la mayoría 
de edad en centros penitenciarios.

En cumplimiento del mandato legal, una vez transcu-
rridos cinco años desde su aprobación, el Gobierno ha 
realizado una evaluación de los resultados de aplicación 
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores. Existe el con-
vencimiento de que la Ley en estos sus cinco primeros 
años de vigencia ofrece un balance y consideración posi-
tiva, y ello no impide reconocer que, como toda ley, en su 
aplicación presenta algunas disfunciones que es conve-
niente y posible corregir. 

Las estadísticas revelan un aumento considerable de 
delitos cometidos por menores, lo que ha causado gran 
preocupación social y ha contribuido a desgastar la credi-
bilidad de la Ley por la sensación de impunidad de las 
infracciones más cotidianas y frecuentemente cometidas 
por estos menores, como son los delitos y faltas patrimo-
niales. Junto a esto, debe reconocerse que, afortunada-
mente, no han aumentado significativamente los delitos 

de carácter violento, aunque los realmente acontecidos 
han tenido un fuerte impacto social. 

Con el objetivo de resolver estos problemas, esta Ley 
Orgánica plantea la revisión de determinados aspectos de 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. 

El interés superior del menor, que va a seguir pri-
mando en la Ley, es perfectamente compatible con el 
objetivo de pretender una mayor proporcionalidad entre 
la respuesta sancionadora y la gravedad del hecho come-
tido, pues el sistema sigue dejando en manos del juez, en 
último caso, la valoración y ponderación de ambos princi-
pios de modo flexible y en favor de la óptima individuali-
zación de la respuesta. De otro modo, nos llevaría a 
entender de un modo trivial que el interés superior del 
menor es no sólo superior, sino único y excluyente frente 
a otros bienes constitucionales a cuyo aseguramiento 
obedece toda norma punitiva o correccional.

Así, en primer lugar, se amplían los supuestos en los 
que se pueden imponer medidas de internamiento en 
régimen cerrado a los menores, añadiendo al ya existente 
los casos de comisión de delitos graves y de delitos que 
se cometan en grupo o cuando el menor perteneciere o 
actuare al servicio de una banda, organización o asocia-
ción, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 
realización de tales actividades. 

Por otra parte, se adecua el tiempo de duración de las 
medidas a la entidad de los delitos y a las edades de los 
menores infractores, y se suprime definitivamente la 
posibilidad de aplicar la Ley a los comprendidos entre 
dieciocho y veintiún años. Además, se añade una nueva 
medida, semejante a la prevista en el Código Penal, con-
sistente en la prohibición al menor infractor de aproxi-
marse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 
familiares u otras personas que determine el juez.

Se faculta al juez para poder acordar, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y la entidad pública de protección o 
reforma de menores, que el menor que estuviese cum-
pliendo una medida de internamiento en régimen cerrado 
y alcanzase la edad de dieciocho años, pueda terminar de 
cumplir la medida en un centro penitenciario cuando su 
conducta no responda a los objetivos propuestos en la 
sentencia. Al mismo tiempo, si la medida de interna-
miento en régimen cerrado se impone al que ha cumplido 
veintiún años o, impuesta con anterioridad, no ha finali-
zado su cumplimiento al alcanzar dicha edad, el juez orde-
nará su cumplimiento en un centro penitenciario, salvo 
que excepcionalmente proceda la sustitución o modifica-
ción de la medida.

Se incorpora como causa para adoptar una medida 
cautelar el riesgo de atentar contra bienes jurídicos de la 
víctima, y se establece una nueva medida cautelar consis-
tente en el alejamiento de la víctima o su familia u otra 
persona que determine el juez. Al mismo tiempo, se 
amplía la duración de la medida cautelar de interna-
miento, que pasa de tres meses, prorrogable por otros 
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tres meses, a seis meses prorrogable por otros tres 
meses.

Por otra parte, se revisa el régimen de imposición, 
refundición y ejecución de las medidas, otorgándose al 
juez amplias facultades para individualizar la o las medi-
das que deba cumplir el menor infractor. 

Finalmente, se refuerza especialmente la atención y 
reconocimiento de los derechos de las víctimas y los per-
judicados, entre los que se encuentra el derecho a ser 
informado en todo momento, se hayan o no personado 
en el procedimiento, de aquellas resoluciones que afecten 
a sus intereses. Asimismo, y en su beneficio, se establece 
el enjuiciamiento conjunto de las pretensiones penales y 
civiles. 

Un segundo objetivo de la Ley es recoger en el pro-
ceso de menores las nuevas misiones del secretario judi-
cial previstas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, tras la reforma operada por la Ley Orgá-
nica 19/2003.

Por último, se incluye una modificación de los artícu-
los 448 y 707 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los 
que se sustituye el último párrafo, a fin de dotar de mayor 
protección a los menores víctimas de determinados deli-
tos, donde se prevé que cuando se trate de testigos 
menores de edad  víctimas de delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, el Juez o Tribunal necesariamente 
debe acordar  que se evite la confrontación visual del 
mismo con el inculpado, utilizando para ello cualquier 
medio técnico que haga posible la práctica de las distintas 
pruebas (declaración, interrogatorio).

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
penal de los menores.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la Responsabilidad Penal de los Menores, queda modifi-
cada conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

Uno. Se suprimen los apartados 2 y 4 del artículo 1, 
pasando el actual apartado 3 de este artículo a convertirse 
en el nuevo apartado 2.

Dos. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo 
apartado 4 al artículo 2, que tendrán la siguiente re-
dacción:

«1. Los Jueces de Menores serán competentes 
para conocer de los hechos cometidos por las perso-
nas mencionadas en el artículo 1 de esta Ley, así 
como para hacer ejecutar las sentencias, sin perjui-
cio de las facultades atribuidas por esta Ley a las 
Comunidades Autónomas respecto a la protección y 
reforma de menores.»

«4. La competencia para conocer de los delitos 
previstos en los artículos 571 a 580 del Código Penal 
corresponderá al Juzgado Central de Menores de la 
Audiencia Nacional.

La referencia del último inciso del apartado 4 del 
artículo 17 y cuantas otras se contienen en la pre-
sente Ley al Juez de Menores se entenderán hechas 
al Juez Central de Menores en lo que afecta a los 
menores imputados por cualquiera de los delitos a 
que se refieren los artículos 571 a 580 del Código 
Penal.»

Tres. El artículo 4 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 4. Derechos de las víctimas y de los per-

judicados.
El Ministerio Fiscal y el Juez de Menores velarán 

en todo momento por la protección de los derechos 
de las víctimas y de los perjudicados por las infrac-
ciones cometidas por los menores.

De manera inmediata se les instruirá de las 
medidas de asistencia a las víctimas que prevé la 
legislación vigente. 

Las víctimas y los perjudicados tendrán derecho 
a personarse y ser parte en el expediente que se 
incoe al efecto, para lo cual el secretario judicial les 
informará en los términos previstos en los artícu-
los 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
instruyéndoles de su derecho a nombrar abogado o 
instar el nombramiento de abogado de oficio en 
caso de ser titulares del derecho a la asistencia jurí-
dica gratuita. Asimismo, les informará de que, de no 
personarse en el expediente y no hacer renuncia ni 
reserva de acciones civiles, el Ministerio Fiscal las 
ejercitará si correspondiere.

Los que se personaren podrán desde entonces 
tomar conocimiento de lo actuado e instar la prác-
tica de diligencias y cuanto a su derecho convenga.

Sin perjuicio de lo anterior, el secretario judicial 
deberá comunicar a las víctimas y perjudicados, se 
hayan o no personado, todas aquellas resoluciones 
que se adopten tanto por el Ministerio Fiscal como 
por el Juez de Menores, que puedan afectar a sus 
intereses.

En especial, cuando el Ministerio Fiscal, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, 
desista de la incoación del expediente deberá inme-
diatamente ponerlo en conocimiento de las víctimas 
y perjudicados haciéndoles saber su derecho a ejer-
citar las acciones civiles que les asisten ante la juris-
dicción civil.

Del mismo modo, el secretario judicial notificará 
por escrito la sentencia que se dicte a las víctimas y 
perjudicados por la infracción penal, aunque no se 
hayan mostrado parte en el expediente.»

Cuatro. El artículo 7 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 7. Definición de las medidas susceptibles 
de ser impuestas a los menores y reglas genera-
les de determinación de las mismas.

1. Las medidas que pueden imponer los Jueces 
de Menores, ordenadas según la restricción de dere-
chos que suponen, son las siguientes:

a) Internamiento en régimen cerrado. Las per-
sonas sometidas a esta medida residirán en el cen-
tro y desarrollarán en el mismo las actividades for-
mativas, educativas, laborales y de ocio.

b) Internamiento en régimen semiabierto. Las 
personas sometidas a esta medida residirán en el 
centro, pero podrán realizar fuera del mismo alguna 
o algunas de las actividades formativas, educativas, 
laborales y de ocio establecidas en el programa indi-
vidualizado de ejecución de la medida. La realización 
de actividades fuera del centro quedará condicionada 
a la evolución de la persona y al cumplimiento de los 
objetivos previstos en las mismas, pudiendo el Juez 
de Menores suspenderlas por tiempo determinado, 
acordando que todas las actividades se lleven a 
cabo dentro del centro.

c) Internamiento en régimen abierto. Las per-
sonas sometidas a esta medida llevarán a cabo 
todas las actividades del proyecto educativo en los 
servicios normalizados del entorno, residiendo en el 
centro como domicilio habitual, con sujeción al pro-
grama y régimen interno del mismo.

d) Internamiento terapéutico en régimen cerrado, 
semiabierto o abierto. En los centros de esta natura-
leza se realizará una atención educativa especializada 
o tratamiento específico dirigido a personas que 
padezcan anomalías o alteraciones psíquicas, un 
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estado de dependencia de bebidas alcohólicas, dro-
gas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o alteraciones 
en la percepción que determinen una alteración 
grave de la conciencia de la realidad. Esta medida 
podrá aplicarse sola o como complemento de otra 
medida prevista en este artículo. Cuando el intere-
sado rechace un tratamiento de deshabituación, el 
Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus 
circunstancias.

e) Tratamiento ambulatorio. Las personas 
sometidas a esta medida habrán de asistir al centro 
designado con la periodicidad requerida por los 
facultativos que las atiendan y seguir las pautas fija-
das para el adecuado tratamiento de la anomalía o 
alteración psíquica, adicción al consumo de bebidas 
alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópi-
cas, o alteraciones en la percepción que padezcan. 
Esta medida podrá aplicarse sola o como comple-
mento de otra medida prevista en este artículo. 
Cuando el interesado rechace un tratamiento de 
deshabituación, el Juez habrá de aplicarle otra 
medida adecuada a sus circunstancias.

f) Asistencia a un centro de día. Las personas 
sometidas a esta medida residirán en su domicilio 
habitual y acudirán a un centro, plenamente inte-
grado en la comunidad, a realizar actividades de 
apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio.

g) Permanencia de fin de semana. Las perso-
nas sometidas a esta medida permanecerán en su 
domicilio o en un centro hasta un máximo de treinta 
y seis horas entre la tarde o noche del viernes y la 
noche del domingo, a excepción, en su caso, del 
tiempo que deban dedicar a las tareas socio-educa-
tivas asignadas por el Juez que deban llevarse a 
cabo fuera del lugar de permanencia.

h) Libertad vigilada. En esta medida se ha de 
hacer un seguimiento de la actividad de la persona 
sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, 
al centro de formación profesional o al lugar de tra-
bajo, según los casos, procurando ayudar a aquélla 
a superar los factores que determinaron la infrac-
ción cometida. Asimismo, esta medida obliga, en su 
caso, a seguir las pautas socio-educativas que señale 
la entidad pública o el profesional encargado de su 
seguimiento, de acuerdo con el programa de inter-
vención elaborado al efecto y aprobado por el Juez 
de Menores. La persona sometida a la medida tam-
bién queda obligada a mantener con dicho profesio-
nal las entrevistas establecidas en el programa y a 
cumplir, en su caso, las reglas de conducta impues-
tas por el Juez, que podrán ser alguna o algunas de 
las siguientes:

1.ª Obligación de asistir con regularidad al cen-
tro docente correspondiente, si el menor está en 
edad de escolarización obligatoria, y acreditar ante 
el Juez dicha asistencia regular o justificar en su 
caso las ausencias, cuantas veces fuere requerido 
para ello.

2.ª Obligación de someterse a programas de 
tipo formativo, cultural, educativo, profesional, 
laboral, de educación sexual, de educación vial u 
otros similares.

3.ª Prohibición de acudir a determinados luga-
res, establecimientos o espectáculos.

4.ª Prohibición de ausentarse del lugar de resi-
dencia sin autorización judicial previa.

5.ª Obligación de residir en un lugar determi-
nado.

6.ª Obligación de comparecer personalmente 
ante el Juzgado de Menores o profesional que se 
designe, para informar de las actividades realizadas 
y justificarlas.

7.ª Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, 
de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, estime 
convenientes para la reinserción social del senten-
ciado, siempre que no atenten contra su dignidad 
como persona. Si alguna de estas obligaciones 
implicase la imposibilidad del menor de continuar 
conviviendo con sus padres, tutores o guardadores, 
el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los 
particulares a la entidad pública de protección del 
menor, y dicha entidad deberá promover las medi-
das de protección adecuadas a las circunstancias de 
aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 1/1996.

i) La prohibición de aproximarse o comuni-
carse con la víctima  o con aquellos de sus familia-
res u otras personas que determine el Juez. Esta 
medida impedirá al menor acercarse a ellos, en 
cualquier lugar donde se encuentren, así como a su 
domicilio, a su centro docente, a sus lugares de tra-
bajo y a cualquier otro que sea frecuentado por 
ellos. La prohibición de comunicarse con la víctima, 
o con aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el Juez o Tribunal, impedirá al menor 
establecer con ellas, por cualquier medio de comu-
nicación o medio informático o telemático, contacto 
escrito, verbal o visual. Si esta medida implicase la 
imposibilidad del menor de continuar viviendo con 
sus padres, tutores o guardadores, el Ministerio Fis-
cal deberá remitir testimonio de los particulares a la 
entidad pública de protección del menor, y dicha 
entidad deberá promover las medidas de protección 
adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996.

j) Convivencia con otra persona, familia o 
grupo educativo. La persona sometida a esta medida 
debe convivir, durante el período de tiempo estable-
cido por el Juez, con otra persona, con una familia 
distinta a la suya o con un grupo educativo, adecua-
damente seleccionados para orientar a aquélla en su 
proceso de socialización.

k) Prestaciones en beneficio de la comunidad. 
La persona sometida a esta medida, que no podrá 
imponerse sin su consentimiento, ha de realizar las 
actividades no retribuidas que se le indiquen, de 
interés social o en beneficio de personas en situa-
ción de precariedad.

l) Realización de tareas socio-educativas. La 
persona sometida a esta medida ha de realizar, sin 
internamiento ni libertad vigilada, actividades espe-
cíficas de contenido educativo encaminadas a facili-
tarle el desarrollo de su competencia social.

m) Amonestación. Esta medida consiste en la 
reprensión de la persona llevada a cabo por el Juez 
de Menores y dirigida a hacerle comprender la gra-
vedad de los hechos cometidos y las consecuencias 
que los mismos han tenido o podrían haber tenido, 
instándole a no volver a cometer tales hechos en el 
futuro.

n) Privación del permiso de conducir ciclomo-
tores y vehículos a motor, o del derecho a obtenerlo, 
o de las licencias administrativas para caza o para 
uso de cualquier tipo de armas. Esta medida podrá 
imponerse como accesoria cuando el delito o falta 
se hubiere cometido utilizando un ciclomotor o un 
vehículo a motor, o un arma, respectivamente.

ñ) Inhabilitación absoluta. La medida de inha-
bilitación absoluta produce la privación definitiva de 
todos los honores, empleos y cargos públicos sobre 
el que recayere, aunque sean electivos; así como la 
incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera 
otros honores, cargos o empleos públicos, y la de 
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ser elegido para cargo público, durante el tiempo de 
la medida.

2. Las medidas de internamiento constarán de 
dos períodos: el primero se llevará a cabo en el cen-
tro correspondiente, conforme a la descripción efec-
tuada en el apartado anterior de este artículo, el 
segundo se llevará a cabo en régimen de libertad 
vigilada, en la modalidad elegida por el Juez. La 
duración total no excederá del tiempo que se 
expresa en los artículos 9 y 10. El equipo técnico 
deberá informar respecto del contenido de ambos 
períodos, y el Juez expresará la duración de cada 
uno en la sentencia.

3. Para la elección de la medida o medidas ade-
cuadas se deberá atender de modo flexible, no sólo 
a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino 
especialmente a la edad, las circunstancias familia-
res y sociales, la personalidad y el interés del menor, 
puestos de manifiesto los dos últimos en los infor-
mes de los equipos técnicos y de las entidades 
públicas de protección y reforma de menores 
cuando éstas hubieran tenido conocimiento del 
menor por haber ejecutado una medida cautelar o 
definitiva con anterioridad,  conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27 de la presente Ley. El Juez deberá 
motivar en la sentencia las razones por las que 
aplica una determinada medida, así como el plazo 
de duración de la misma, a los efectos de la valora-
ción del mencionado interés del menor.

4. El Juez podrá imponer al menor una o varias 
medidas de las previstas en esta Ley con indepen-
dencia de que se trate de uno o más hechos, sujetán-
dose si procede a lo dispuesto en el artículo 11 para 
el enjuiciamiento conjunto de varias infracciones; 
pero, en ningún caso, se impondrá a un menor en 
una misma resolución más de una medida de la 
misma clase, entendiendo por tal cada una de las 
que se enumeran en el apartado 1 de este artículo.»

Cinco. El artículo 9 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 9. Régimen general de aplicación y dura-
ción de las medidas.

No obstante lo establecido en los apartados 3 y 4 
del artículo 7, la aplicación de las medidas se atendrá 
a las siguientes reglas:

1. Cuando los hechos cometidos sean califica-
dos de falta, sólo se podrán imponer las medidas de 
libertad vigilada hasta un máximo de seis meses, 
amonestación, permanencia de fin de semana hasta 
un máximo de cuatro fines de semana, prestaciones 
en beneficio de la comunidad hasta cincuenta horas, 
privación del permiso de conducir o de otras licen-
cias administrativas hasta un año, la prohibición de 
aproximarse o comunicarse con la víctima o con 
aquellos de sus familiares u otras personas que 
determine el Juez hasta seis meses, y la realización 
de tareas socio-educativas hasta seis meses.

2. La medida de internamiento en régimen 
cerrado sólo podrá ser aplicable cuando:

a) Los hechos estén tipificados como delito 
grave por el Código Penal o las leyes penales espe-
ciales.

b) Tratándose de hechos tipificados como delito 
menos grave, en su ejecución se haya empleado 
violencia o intimidación en las personas o se haya 
generado grave riesgo para la vida o la integridad 
física de las mismas.

c) Los hechos tipificados como delito se come-
tan en grupo o el menor perteneciere o actuare al 
servicio de una banda, organización o asociación, 

incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 
realización de tales actividades.

3. La duración de las medidas no podrá exce-
der de dos años, computándose, en su caso, a estos 
efectos el tiempo ya cumplido por el menor en 
medida cautelar, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 28.5 de la presente Ley. La medida de presta-
ciones en beneficio de la comunidad no podrá supe-
rar las cien horas. La medida de permanencia de fin 
de semana no podrá superar los ocho fines de 
semana.

4. Las acciones u omisiones imprudentes no 
podrán ser sancionadas con medidas de interna-
miento en régimen cerrado.

5. Cuando en la postulación del Ministerio Fis-
cal o en la resolución dictada en el procedimiento se 
aprecien algunas de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 5.2 de esta Ley, sólo podrán apli-
carse las medidas terapéuticas descritas en el ar-
tículo 7.1, letras d) y e) de la misma.»

Seis. El artículo 10 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 10. Reglas especiales de aplicación y dura-
ción de las medidas. 

1. Cuando se trate de los hechos previstos en el 
apartado 2 del artículo anterior, el Juez, oído el 
Ministerio Fiscal, las partes personadas y el equipo 
técnico, actuará conforme a las reglas siguientes:

a) si al tiempo de cometer los hechos el menor 
tuviere catorce o quince años de edad, la medida 
podrá alcanzar tres años de duración. Si se trata de 
prestaciones en beneficio de la comunidad, dicho 
máximo será de ciento cincuenta horas, y de doce 
fines de semana si la medida impuesta fuere la de 
permanencia de fin de semana.

b) si  al tiempo de cometer los hechos el menor 
tuviere dieciséis o diecisiete años de edad, la dura-
ción máxima de la medida será de seis años; o, en 
sus respectivos casos, de doscientas horas de pres-
taciones en beneficio de la comunidad o permanen-
cia de dieciséis fines de semana.

En este supuesto, cuando el hecho revista 
extrema gravedad, el Juez deberá imponer una 
medida de internamiento en régimen cerrado de 
uno a seis años, complementada sucesivamente 
con otra medida de libertad vigilada con asisten-
cia educativa hasta un máximo de cinco años. Sólo 
podrá hacerse uso de lo dispuesto en los artícu-
los 13 y 51.1 de esta Ley Orgánica una vez transcu-
rrido el primer año de cumplimiento efectivo de la 
medida de internamiento.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se 
entenderán siempre supuestos de extrema grave-
dad aquellos en los que se apreciara reincidencia.

2. Cuando el hecho sea constitutivo de alguno 
de los delitos tipificados en los artículos 138, 139, 
179, 180 y 571 a 580 del Código Penal, o de cualquier 
otro delito que tenga señalada en dicho Código o en 
las leyes penales especiales pena de prisión igual o 
superior a quince años, el Juez deberá imponer las 
medidas siguientes:

a) si al tiempo de cometer los hechos el menor 
tuviere catorce o quince años de edad, una medida 
de internamiento en régimen cerrado de uno a cinco 
años de duración, complementada en su caso por 
otra medida de libertad vigilada de hasta tres años. 

b) si  al tiempo de cometer los hechos el menor 
tuviere dieciséis o diecisiete años de edad, una medida 
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de internamiento en régimen cerrado de uno a ocho 
años de duración, complementada en su caso por otra 
de libertad vigilada con asistencia educativa de hasta 
cinco años. En este supuesto sólo podrá hacerse uso 
de las facultades de modificación, suspensión o susti-
tución de la medida impuesta a las que se refieren los 
artículos 13, 40 y 51.1 de esta Ley Orgánica, cuando 
haya transcurrido al menos, la mitad de la duración de 
la medida de internamiento impuesta.

3. En el caso de que el delito cometido sea 
alguno de los comprendidos en los artículos 571
a 580 del Código Penal, el Juez, sin perjuicio de las 
demás medidas que correspondan con arreglo a 
esta Ley, también impondrá al menor una medida 
de inhabilitación absoluta por un tiempo superior 
entre cuatro y quince años al de la duración de la 
medida de internamiento en régimen cerrado 
impuesta, atendiendo proporcionalmente a la gra-
vedad del delito, el número de los cometidos y a las 
circunstancias que concurran en el menor.

4. Las medidas de libertad vigilada previstas en 
este artículo deberán ser ratificadas mediante auto 
motivado, previa audiencia del Ministerio Fiscal, del 
letrado del menor y del representante de la entidad 
pública de protección o reforma de menores al fina-
lizar el internamiento, y se llevará a cabo por las 
instituciones públicas encargadas del cumplimiento 
de las penas.»

Siete. El artículo 11 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 11. Pluralidad de infracciones.

1. Los límites máximos establecidos en el ar-
tículo 9 y en el apartado 1 del artículo 10 serán apli-
cables, con arreglo a los criterios establecidos en el 
artículo 7, apartados 3 y 4, aunque el menor fuere 
responsable de dos o más infracciones, en el caso 
de que éstas sean conexas o se trate de una infrac-
ción continuada, así como cuando un sólo hecho 
constituya dos o más infracciones. No obstante, en 
estos casos, el Juez, para determinar la medida o 
medidas a imponer, así como su duración, deberá 
tener en cuenta, además del interés del menor, la 
naturaleza y el número de las infracciones, tomando 
como referencia la más grave de todas ellas.

Si pese a lo dispuesto en el artículo 20.1 de esta 
Ley dichas infracciones hubiesen sido objeto de 
diferentes procedimientos, el último Juez sentencia-
dor señalará la medida o medidas que debe cumplir 
el menor por el conjunto de los hechos, dentro de 
los límites y con arreglo a los criterios expresados 
en el párrafo anterior.

2. Cuando alguno o algunos de los hechos a los 
que se refiere el apartado anterior fueren de los 
mencionados en el artículo 10.2 de esta Ley, la 
medida de internamiento en régimen cerrado podrá 
alcanzar una duración máxima de diez años para los 
mayores de dieciséis años y de seis años para los 
menores de esa edad, sin perjuicio de la medida de 
libertad vigilada que, de forma complementaria, 
corresponda imponer con arreglo a dicho artículo.

3. Cuando el menor hubiere cometido dos o 
más infracciones no comprendidas en el apartado 1 
de este artículo será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 47 de la presente Ley.»

Ocho. El  artículo 12 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 12. Procedimiento de aplicación de medi-

das en supuestos de pluralidad de infracciones.
1. A los fines previstos en el artículo anterior, 

en cuanto el Juez sentenciador tenga conocimiento 

de la existencia de otras medidas firmes en ejecu-
ción, pendientes de ejecución o suspendidas condi-
cionalmente, impuestas al mismo menor por otros 
jueces de menores en anteriores sentencias, y una 
vez que la medida o medidas por él impuestas sean 
firmes, ordenará al secretario judicial que dé tras-
lado del testimonio de su sentencia, por el medio 
más rápido posible, al Juez que haya dictado la pri-
mera sentencia firme, el cual será el competente 
para la ejecución de todas, asumiendo las funciones  
previstas en el apartado 2 de este artículo. 

2. El Juez competente para la ejecución proce-
derá a la refundición y a ordenar la ejecución de 
todas las medidas impuestas conforme establece el 
artículo 47 de esta Ley. Desde ese momento, pasará 
a ser competente a todos los efectos con exclusión 
de los órganos judiciales que hubieran dictado las 
posteriores resoluciones.»

Nueve. El artículo 13 se suprime, pasando el artícu-
lo 14 a ser artículo 13, con la siguiente redacción:

«Artículo 13. Modificación de la medida impuesta.
1. El Juez competente para la ejecución, de ofi-

cio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado 
del menor, previa audiencia de éstos e informe del 
equipo técnico y, en su caso, de la entidad pública 
de protección o reforma de menores, podrá en cual-
quier momento dejar sin efecto la medida impuesta, 
reducir su duración o sustituirla por otra, siempre 
que la modificación redunde en el interés del menor 
y se exprese suficientemente a éste el reproche 
merecido por su conducta.

2. En los casos anteriores, el Juez resolverá por 
auto motivado, contra el cual se podrán interponer 
los recursos previstos en la presente Ley.»

Diez. El artículo 14 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 14. Mayoría de edad del condenado.

1. Cuando el menor a quien se le hubiere 
impuesto una medida de las establecidas en esta 
Ley alcanzase la mayoría de edad, continuará el 
cumplimiento de la medida hasta alcanzar los obje-
tivos propuestos en la sentencia en que se le impuso 
conforme a los criterios expresados en los artículos 
anteriores.

2. Cuando se trate de la medida de interna-
miento en régimen cerrado y el menor alcance la 
edad de dieciocho años sin haber finalizado su cum-
plimiento, el Juez de Menores, oído el Ministerio 
Fiscal, el letrado del menor, el equipo técnico y la 
entidad pública de protección o reforma de meno-
res, podrá ordenar en auto motivado que su cumpli-
miento se lleve a cabo en un centro penitenciario 
conforme al régimen general previsto en la Ley 
Orgánica General Penitenciaria si la conducta de la 
persona internada no responde a los objetivos pro-
puestos en la sentencia.

3. No obstante lo señalado en los apartados 
anteriores, cuando las medidas de internamiento en 
régimen cerrado sean impuestas a quien haya cum-
plido veintiún años de edad o, habiendo sido 
impuestas con anterioridad, no hayan finalizado su 
cumplimiento al alcanzar la persona dicha edad, el 
Juez de Menores, oídos el Ministerio Fiscal, el 
letrado del menor, el equipo técnico y la entidad 
pública de protección o reforma de menores, orde-
nará su cumplimiento en centro penitenciario con-
forme al régimen general previsto en la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, salvo que, excepcionalmente, 
entienda en consideración a las circunstancias con-
currentes que procede la utilización de las medidas 
previstas en los artículos 13 y 51 de la presente Ley 
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o su permanencia en el centro en cumplimiento de 
tal medida cuando el menor responda a los objeti-
vos propuestos en la sentencia.

4. Cuando el menor pase a cumplir la medida de 
internamiento en un centro penitenciario, quedarán 
sin efecto el resto de medidas impuestas por el Juez 
de Menores que estuvieren pendientes de cumpli-
miento sucesivo o que estuviera cumpliendo simultá-
neamente con la de internamiento, si éstas no fueren 
compatible con el régimen penitenciario, todo ello 
sin perjuicio de que excepcionalmente proceda la 
aplicación de los artículos 13 y 51 de esta Ley.

5. La medida de internamiento en régimen 
cerrado que imponga el Juez de Menores con arre-
glo a la presente Ley se cumplirá en un centro peni-
tenciario conforme al régimen general previsto en la 
Ley Orgánica General Penitenciaria siempre que, 
con anterioridad al inicio de la ejecución de dicha 
medida, el responsable hubiera cumplido ya, total o 
parcialmente, bien una pena de prisión impuesta 
con arreglo al Código Penal, o bien una medida de 
internamiento ejecutada en un centro penitenciario 
conforme a los apartados 2 y 3 de este artículo.»

Once. El artículo 15 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 15. De la prescripción.

1. Los hechos delictivos cometidos por los 
menores prescriben:

1.º Con arreglo a las normas contenidas en el 
Código Penal, cuando se trate de los hechos delicti-
vos tipificados en los artículos 138, 139, 179, 180
y 571 a 580 del Código Penal o cualquier otro sancio-
nado en el Código Penal o en las leyes penales espe-
ciales con pena de prisión igual o superior a quince 
años.

2.º A los cinco años, cuando se trate de un 
delito grave sancionado en el Código Penal con 
pena superior a diez años.

3.º A los tres años, cuando se trate de cualquier 
otro delito grave.

4.º Al año, cuando se trate de un delito menos 
grave.

5.º A los tres meses, cuando se trate de una falta.
2. Las medidas que tengan una duración supe-

rior a los dos años prescribirán a los tres años. Las 
restantes medidas prescribirán a los dos años, 
excepto la amonestación, las prestaciones en bene-
ficio de la comunidad y la permanencia de fin de 
semana, que prescribirán al año.»

Doce. Los apartados 4 y 5 del artículo 16 tendrán la 
siguiente redacción:

«4. El Juez de Menores ordenará al propio 
tiempo la apertura de la pieza separada de respon-
sabilidad civil, que se tramitará conforme a lo esta-
blecido en las reglas del artículo 64 de esta Ley.

5. Cuando los hechos mencionados en el ar-
tículo 1 hubiesen sido cometidos conjuntamente por 
mayores de edad penal y por personas de las edades 
indicadas en el mismo artículo 1, el Juez de Instruc-
ción competente para el conocimiento de la causa, 
tan pronto como compruebe la edad de los imputa-
dos, adoptará las medidas necesarias para asegurar 
el éxito de la actividad investigadora respecto de los 
mayores de edad y ordenará remitir testimonio de los 
particulares precisos al Ministerio Fiscal, a los efectos 
prevenidos en el apartado 2 de este artículo.»

Trece. Se añade un nuevo párrafo segundo al apar-
tado 2 del artículo 17, con la siguiente redacción:

«El menor detenido tendrá derecho a la entre-
vista reservada con su abogado con anterioridad y 

al término de la práctica de la diligencia de toma de 
declaración.»

Catorce. El párrafo primero del artículo 18 tendrá la 
siguiente redacción:

«El Ministerio Fiscal podrá desistir de la 
incoación del expediente cuando los hechos denun-
ciados constituyan delitos menos graves sin violen-
cia o intimidación en las personas o faltas, tipifica-
dos en el Código Penal o en las leyes penales 
especiales. En tal caso, el Ministerio Fiscal dará tras-
lado de lo actuado a la entidad pública de protección 
de menores para la aplicación de lo establecido en el 
artículo 3 de la presente Ley. Asimismo, el Ministerio 
Fiscal comunicará a los ofendidos o perjudicados 
conocidos el desistimiento acordado.»

Quince. El apartado 2 del artículo 19 tendrá la 
siguiente redacción:

«2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, se entenderá producida la conciliación 
cuando el menor reconozca el daño causado y se 
disculpe ante la víctima, y ésta acepte sus disculpas, 
y se entenderá por reparación el compromiso asu-
mido por el menor con la víctima o perjudicado de 
realizar determinadas acciones en beneficio de 
aquéllos o de la comunidad, seguido de su realiza-
ción efectiva. Todo ello sin perjuicio del acuerdo al 
que hayan llegado las partes en relación con la res-
ponsabilidad civil.»

Dieciséis. El artículo 20  tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 20. Unidad de expediente.
1. El Ministerio Fiscal incoará un procedimiento 

por cada hecho delictivo, salvo cuando se trate de 
hechos delictivos conexos.

2. Todos los procedimientos tramitados a un 
mismo menor se archivarán en el expediente perso-
nal que del mismo se haya abierto en la Fiscalía. De 
igual modo se archivarán las diligencias en el Juz-
gado de Menores respectivo.

3. En los casos en los que los delitos atribuidos 
al menor expedientado hubieran sido cometidos en 
diferentes territorios, la determinación del órgano 
judicial competente para el enjuiciamiento de todos 
ellos en unidad de expediente, así como de las enti-
dades públicas competentes para la ejecución de las 
medidas que se apliquen, se hará teniendo en 
cuenta el lugar del domicilio del menor y, subsidia-
riamente, los criterios expresados en el artículo 18 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

4. Los procedimientos de la competencia de la 
Audiencia Nacional no podrán ser objeto de acumu-
lación con otros procedimientos instruidos en el 
ámbito de la jurisdicción de menores, sean o no los 
mismos los sujetos imputados.»

Diecisiete. El apartado 2 del artículo 22 tendrá la 
siguiente redacción:

«2. El expediente será notificado al menor 
desde el momento mismo de su incoación, a salvo 
lo dispuesto en el artículo 24. A tal fin, el Fiscal 
requerirá al menor y a sus representantes legales 
para que designen letrado en el plazo de tres días, 
advirtiéndoles que, de no hacerlo, se le nombrará de 
oficio de entre los integrantes del turno de especia-
listas del correspondiente Colegio de Abogados. 
Una vez producida dicha designación, el Fiscal la 
comunicará al Juez de Menores.»
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Dieciocho. El apartado 2 del artículo 23 tendrá la 
siguiente redacción:

«2. El Ministerio Fiscal deberá dar vista del 
expediente al letrado del menor y, en su caso, a 
quien haya ejercitado la acción penal, en un plazo no 
superior a veinticuatro horas, tantas veces como 
aquel lo solicite.»

Diecinueve. El artículo 24 tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 24. Secreto del expediente.
El Juez de Menores, a solicitud del Ministerio 

Fiscal, del menor o de su familia, o de quien ejercite 
la acción penal, podrá decretar mediante auto moti-
vado el secreto del expediente, en su totalidad o 
parcialmente, durante toda la instrucción o durante 
un período limitado de ésta. No obstante, el letrado 
del menor y quien ejercite la acción penal deberán, 
en todo caso, conocer en su integridad el expediente 
al evacuar el trámite de alegaciones. Este incidente 
se tramitará por el Juzgado en pieza separada.»

Veinte. El artículo 26 quedará redactado así:
«Artículo 26. Diligencias propuestas por las partes.

1. Las partes podrán solicitar del Ministerio Fis-
cal la práctica de cuantas diligencias consideren 
necesarias. El Ministerio Fiscal decidirá sobre su 
admisión, mediante resolución motivada que notifi-
cará al letrado del menor y a quien en su caso ejer-
cite la acción penal y que pondrá en conocimiento 
del Juez de Menores. Las partes podrán, en cualquier 
momento, reproducir ante el Juzgado de Menores la 
petición de las diligencias no practicadas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, cuando alguna de las partes proponga que 
se lleve a efecto la declaración del menor, el Ministe-
rio Fiscal deberá recibirla en el expediente, salvo que 
ya hubiese concluido la instrucción y el expediente 
hubiese sido elevado al Juzgado de Menores.

3. Si las diligencias propuestas por alguna de 
las partes afectaren a derechos fundamentales del 
menor o de otras personas, el Ministerio Fiscal, de 
estimar pertinente la solicitud, se dirigirá al Juez de 
Menores conforme a lo dispuesto en el artículo 23.3, 
sin perjuicio de la facultad de quien haya propuesto 
la diligencia de reproducir su solicitud ante el Juez 
de Menores conforme a lo dispuesto en el aparta-
do 1 de este artículo.»

Veintiuno. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 28 ten-
drán la siguiente redacción:

«1. El Ministerio Fiscal, de oficio o a instancia 
de quien haya ejercitado la acción penal, cuando 
existan indicios racionales de la comisión de un 
delito y el riesgo de eludir u obstruir la acción de la 
justicia por parte del menor o de atentar contra los 
bienes jurídicos de la víctima, podrá solicitar del 
Juez de Menores, en cualquier momento, la adop-
ción de medidas cautelares para la custodia y 
defensa del menor expedientado o para la debida 
protección de la víctima.

Dichas medidas podrán consistir en interna-
miento en centro en el régimen adecuado, libertad 
vigilada, prohibición de aproximarse o comunicarse 
con la víctima o con aquellos de sus familiares u 
otras personas que determine el Juez, o convivencia 
con otra persona, familia o grupo educativo. 

El Juez, oído el letrado del menor, así como el 
equipo técnico y la representación de la entidad 
pública de protección o reforma de menores, que 
informarán especialmente sobre la naturaleza de la 

medida cautelar, resolverá sobre lo propuesto 
tomando en especial consideración el interés del 
menor. La medida cautelar adoptada podrá mante-
nerse hasta que recaiga sentencia firme.

2. Para la adopción de la medida cautelar de 
internamiento se atenderá a la gravedad de los 
hechos, valorando también las circunstancias perso-
nales y sociales del menor, la existencia de un peli-
gro cierto de fuga, y, especialmente, el que el menor 
hubiera cometido o no con anterioridad otros 
hechos graves de la misma naturaleza. 

El Juez de Menores resolverá, a instancia del 
Ministerio Fiscal o de la acusación particular, en una 
comparecencia a la que asistirán también el letrado 
del menor, las demás partes personadas, el repre-
sentante del equipo técnico y el de la entidad pública 
de protección o reforma de menores, los cuales 
informarán al Juez sobre la conveniencia de la adop-
ción de la medida solicitada en función de los crite-
rios consignados en este artículo. En dicha compare-
cencia el Ministerio Fiscal y las partes personadas 
podrán proponer los medios de prueba que puedan 
practicarse en el acto o dentro de las veinticuatro 
horas siguientes.

3. El tiempo máximo de la medida cautelar de 
internamiento será de seis meses, y podrá prorro-
garse, a instancia del Ministerio Fiscal, previa 
audiencia del letrado del menor y mediante auto 
motivado, por otros tres meses como máximo.»

Veintidós. Los apartados 1 y 3 del artículo 30 tendrán 
la siguiente redacción:

«1. Acabada la instrucción, el Ministerio Fiscal 
resolverá la conclusión del expediente, notificándo-
sela a las partes personadas, y remitirá al Juzgado 
de Menores el expediente, junto con las piezas de 
convicción y demás efectos que pudieran existir, 
con un escrito de alegaciones en el que constará la 
descripción de los hechos, la valoración jurídica de 
los mismos, el grado de participación del menor, 
una breve reseña de las circunstancias personales y 
sociales de éste, la proposición de alguna medida de 
las previstas en esta Ley con exposición razonada de 
los fundamentos jurídicos y educativos que la acon-
sejen, y, en su caso, la exigencia de responsabilidad 
civil.

3. Asimismo, podrá proponer el Ministerio Fis-
cal la participación en el acto de la audiencia de 
aquellas personas o representantes de instituciones 
públicas y privadas que puedan aportar al proceso 
elementos valorativos del interés del menor y de la 
conveniencia o no de las medidas solicitadas. En 
todo caso serán llamadas al acto de audiencia las 
personas o instituciones perjudicadas civilmente 
por el delito, así como los responsables civiles.»

Veintitrés. El artículo 31 tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 31. Apertura de la fase de audiencia.
Recibido el escrito de alegaciones con el expe-

diente, las piezas de convicción, los efectos y demás 
elementos relevantes para el proceso remitidos por 
el Ministerio Fiscal, el secretario del Juzgado de 
Menores los incorporará a las diligencias, y el Juez 
de Menores procederá a abrir el trámite de audien-
cia, para lo cual el secretario judicial dará traslado 
simultáneamente a quienes ejerciten la acción penal 
y la civil para que en un plazo común de cinco días 
hábiles formulen sus respectivos escritos de alega-
ciones y propongan las pruebas que consideren 
pertinentes. Evacuado este trámite, el secretario 
judicial  dará traslado de todo lo actuado al letrado 
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del menor y, en su caso, a los responsables civiles, 
para que en un plazo de cinco días hábiles formule a 
su vez escrito de alegaciones y proponga la prueba 
que considere pertinente.»

Veinticuatro. El artículo 32 tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 32. Sentencia de conformidad.
Si el escrito de alegaciones de la acusación soli-

citara la imposición de alguna o algunas de las 
medidas previstas en las letras e) a ñ) del apartado 1 
del artículo 7, y hubiere conformidad del menor y de 
su letrado, así como de los responsables civiles, la 
cual se expresará en comparecencia ante el Juez de 
Menores en los términos del artículo 36, éste dictará 
sentencia sin más trámite.

Cuando el menor y su letrado disintiesen única-
mente respecto de la responsabilidad civil, se limi-
tará la audiencia a la prueba y discusión de los pun-
tos relativos a dicha responsabilidad.

Cuando la persona o personas contra quienes se 
dirija la acción civil no estuvieren conformes con la 
responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el 
trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este 
último extremo, practicándose la prueba propuesta 
a fin de determinar el alcance de aquella.»

Veinticinco. El artículo 33 tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 33. Otras decisiones del Juez de Menores.
En los casos no previstos en el artículo anterior, 

a la vista de la petición del Ministerio Fiscal y de los 
escritos de alegaciones de las partes, el Juez adop-
tará alguna de las siguientes decisiones:

a) La celebración de la audiencia.
b) El sobreseimiento, mediante auto motivado, 

de las actuaciones.
c) El archivo por sobreseimiento de las actuacio-

nes con remisión de particulares a la entidad pública 
de protección de menores correspondiente cuando 
así se haya solicitado por el Ministerio Fiscal.

d) La remisión de las actuaciones al Juez com-
petente, cuando el Juez de Menores considere que 
no le corresponde el conocimiento del asunto.

e) Practicar por sí las pruebas propuestas por 
las partes y que hubieran sido denegadas por el Fis-
cal durante la instrucción, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26.1 de la presente Ley, y que no pue-
dan celebrarse en el transcurso de la audiencia, 
siempre que considere que son relevantes a los 
efectos del proceso. Una vez practicadas, dará tras-
lado de los resultados al Ministerio Fiscal y a las 
partes personadas, antes de iniciar las sesiones de 
la audiencia.

Contra las precedentes resoluciones cabrán los 
recursos previstos en esta Ley.»

Veintiséis. El artículo 34 tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 34. Pertinencia de pruebas y señala-
miento de la audiencia.
El Juez de Menores, dentro del plazo de cinco 

días desde la presentación del escrito de alegacio-
nes del letrado del menor y, en su caso, de los res-
ponsables civiles, o una vez transcurrido el plazo 
para la presentación sin que ésta se hubiere efec-
tuado, acordará, en su caso, lo procedente sobre la 
pertinencia de las pruebas propuestas, mediante 
auto de apertura de la audiencia, y el secretario judi-

cial señalará el día y hora en que deba comenzar 
ésta dentro de los diez días siguientes.»

Veintisiete. Los apartados 1 y 3 del artículo 35 ten-
drán la siguiente redacción:

«1. La audiencia se celebrará con asistencia del 
Ministerio Fiscal, de las partes personadas, del 
letrado del menor, de un representante del equipo 
técnico que haya evacuado el informe previsto en el 
artículo 27 de esta Ley, y del propio menor, el cual 
podrá estar acompañado de sus representantes 
legales, salvo que el Juez, oídos los citados Ministe-
rio Fiscal, letrado del menor y representante del 
equipo técnico, acuerde lo contrario. También podrá 
asistir el representante de la entidad pública de pro-
tección o reforma de menores que haya intervenido 
en las actuaciones de la instrucción, cuando se 
hubiesen ejecutado medidas cautelares o definitivas 
impuestas al menor con anterioridad. Igualmente, 
deberán comparecer la persona o personas a quie-
nes se exija responsabilidad civil; aunque su inasis-
tencia injustificada no será por sí misma causa de 
suspensión de la audiencia.

3. Quienes ejerciten la acción penal en el proce-
dimiento regulado en la presente Ley, habrán de res-
petar rigurosamente el derecho del menor a la confi-
dencialidad y a la no difusión de sus datos personales 
o de los datos que obren en el expediente instruido, 
en los términos que establezca el Juez de Menores. 
Quien infrinja esta regla será acreedor de las respon-
sabilidades civiles y penales a que haya lugar.»

Veintiocho. El artículo 36 tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 36. Conformidad del menor.
1. El secretario judicial informará al menor 

expedientado, en un lenguaje comprensible y adap-
tado a su edad, de las medidas y responsabilidad 
civil solicitadas por el Ministerio Fiscal y, en su caso, 
la acusación particular y el actor civil, en sus escritos 
de alegaciones, así como de los hechos y de la causa 
en que se funden.

2. El Juez seguidamente preguntará al menor 
si se declara autor de los hechos y si está de acuerdo 
con las medidas solicitadas y con la responsabilidad 
civil. Si mostrase su conformidad con dichos extre-
mos, oídos el letrado del menor y la persona o per-
sonas contra quienes se dirija la acción civil, el Juez 
podrá dictar resolución de conformidad. Si el letrado 
no estuviese de acuerdo con la conformidad pres-
tada por el propio menor, el Juez resolverá sobre la 
continuación o no de la audiencia, razonando esta 
decisión en la sentencia.

3. Si el menor estuviere conforme con los 
hechos pero no con la medida solicitada, se sustan-
ciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a 
este último extremo, practicándose la prueba pro-
puesta a fin de determinar la aplicación de dicha 
medida o su sustitución por otra más adecuada al 
interés del menor y que haya sido propuesta por 
alguna de las partes.

4. Cuando el menor o la persona o personas 
contra quienes se dirija la acción civil no estuvieren 
conformes con la responsabilidad civil solicitada, se 
sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo rela-
tivo a este último extremo, practicándose la prueba 
propuesta a fin de determinar el alcance de aquélla.»

Veintinueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 37 ten-
drán la siguiente redacción:

«1. Cuando proceda la celebración de la 
audiencia, el Juez invitará al Ministerio Fiscal, a 
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quienes hayan ejercitado, en su caso, la acción 
penal, al letrado del menor, y eventualmente y res-
pecto de las cuestiones que estrictamente tengan 
que ver con la responsabilidad civil al actor civil y 
terceros responsables civilmente, a que manifiesten 
lo que tengan por conveniente sobre la práctica de 
nuevas pruebas o sobre la vulneración de algún 
derecho fundamental en la tramitación del procedi-
miento, o, en su caso, les pondrá de manifiesto la 
posibilidad de aplicar una distinta calificación o una 
distinta medida de las que hubieran solicitado. 
Seguidamente, el Juez acordará la continuación de 
la audiencia o la subsanación del derecho vulne-
rado, si así procediere. Si acordara la continuación 
de la audiencia, el Juez resolverá en la sentencia 
sobre los extremos planteados.

2. Seguidamente se iniciará la práctica de la 
prueba propuesta y admitida y la que, previa declara-
ción de pertinencia, ofrezcan las partes para su prác-
tica en el acto, oyéndose, asimismo, al equipo técnico 
sobre las circunstancias del menor. A continuación, el 
Juez oirá al Ministerio Fiscal, a quien haya ejercitado 
en su caso la acción penal, al letrado del menor y al 
actor civil y terceros responsables civilmente res-
pecto de los derechos que le asisten, sobre la valora-
ción de la prueba, su calificación jurídica y la proce-
dencia de las medidas propuestas; sobre este último 
punto, se oirá también al equipo técnico y, en su 
caso, a la entidad pública de protección o reforma de 
menores. Por último, el Juez oirá al menor, dejando el 
expediente visto para sentencia.»

Treinta. El artículo 38 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 38. Plazo para dictar sentencia.
Finalizada la audiencia, el Juez de Menores dic-

tará sentencia en un plazo máximo de cinco días.»

Treinta y uno. Los apartados 1 y 3 del artículo 39 ten-
drán la siguiente redacción:

«1. La sentencia contendrá todos los requisitos 
previstos en la vigente Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y en ella, valorando las pruebas practicadas, las 
razones expuestas por el Ministerio Fiscal, por las 
partes personadas y por el letrado del menor, lo 
manifestado en su caso por éste, tomando en consi-
deración las circunstancias y gravedad de los 
hechos, así como todos los datos debatidos sobre la 
personalidad, situación, necesidades y entorno 
familiar y social del menor, la edad de éste en el 
momento de dictar la sentencia, y la circunstancia 
de que el menor hubiera cometido o no con anterio-
ridad otros hechos de la misma naturaleza, resol-
verá sobre la medida o medidas propuestas, con 
indicación expresa de su contenido, duración y obje-
tivos a alcanzar con las mismas. La sentencia será 
motivada, consignando expresamente los hechos 
que se declaren probados y los medios probatorios 
de los que resulte la convicción judicial.

En la misma sentencia se resolverá sobre la res-
ponsabilidad civil derivada del delito o falta, con el 
contenido indicado en el artículo 115 del Código 
Penal.

También podrá ser anticipado oralmente el fallo 
al término de las sesiones de la audiencia, sin per-
juicio de su documentación con arreglo al artícu-
lo 248.3 de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. Cada Juzgado de Menores llevará un regis-
tro de sentencias en el que se incluirán firmadas 
todas las definitivas. La llevanza y custodia de dicho 
registro es responsabilidad del secretario judicial.»

Treinta y dos. El apartado 1 del artículo 40 tendrá la 
siguiente redacción:

«1. El Juez competente para la ejecución, de 
oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado 
del menor, y oídos en todo caso éstos, así como el 
representante del equipo técnico y de la entidad 
pública de protección o reforma de menores, podrá 
acordar motivadamente la suspensión de la ejecu-
ción del fallo contenido en la sentencia, cuando la 
medida impuesta no sea superior a dos años de 
duración, durante un tiempo determinado y hasta 
un máximo de dos años. Dicha suspensión se acor-
dará en la propia sentencia o por auto motivado del 
Juez competente para la ejecución cuando aquélla 
sea firme, debiendo expresar, en todo caso, las con-
diciones de la misma. Se exceptúa de la suspensión 
el pronunciamiento sobre la responsabilidad civil 
derivada del delito o falta.»

Treinta y tres. En el apartado 3 del artículo 41 se sus-
tituye la referencia al artículo 14 por el artículo 13.

Treinta y cuatro. Se modifica la rúbrica del artícu-
lo 41 y se añaden dos  nuevos apartados 4 y 5 que tendrán 
la siguiente redacción:

«Artículo 41. Recursos procedentes y tramitación.»
«4. Contra los autos y sentencias dictados por 

el Juzgado Central de Menores de la Audiencia 
Nacional cabe recurso de apelación ante la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional.

5. Contra las resoluciones dictadas por los 
secretarios judiciales caben los mismos recursos 
que los expresados en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, que se sustanciarán en la forma que en ella se 
determina.»

Treinta y cinco. El artículo 42 tendrá la siguiente 
redacción:

«Artículo 42. Recurso de casación para unificación 
de doctrina.
1. Son recurribles en casación, ante la Sala 

Segunda del Tribunal Supremo, las sentencias dicta-
das en apelación por la Audiencia Nacional y por las 
Audiencias Provinciales cuando se hubiere impuesto 
una de las medidas a las que se refiere el artículo 10.

2. El recurso tendrá por objeto la unificación de 
doctrina con ocasión de sentencias dictadas en apela-
ción que fueran contradictorias entre sí, o con senten-
cias del Tribunal Supremo, respecto de hechos y 
valoraciones de las circunstancias del menor que, 
siendo sustancialmente iguales, hayan dado lugar, 
sin embargo, a pronunciamientos distintos.

3. El recurso podrá prepararlo el Ministerio Fis-
cal o cualquiera de las partes que pretenda la indi-
cada unificación de doctrina dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la sentencia de la 
Audiencia Nacional o Provincial, en escrito dirigido 
a la misma.

El escrito de preparación deberá contener una 
relación precisa y circunstanciada de la contradic-
ción alegada, con designación de las sentencias 
aludidas y de los informes en que se funde el interés 
del menor valorado en sentencia. 

4. Si la Audiencia Nacional o Provincial ante 
quien se haya preparado el recurso estimara acredi-
tados los requisitos a los que se refiere el apartado 
anterior, el secretario judicial requerirá testimonio 
de las sentencias citadas a los Tribunales que las 
dictaron, y en un plazo de diez días remitirá la docu-
mentación a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
emplazando al recurrente y al Ministerio Fiscal, si no 
lo fuera, ante dicha Sala.
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5. El recurso de casación se interpondrá ante la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, siendo de apli-
cación en la interposición, sustanciación y resolu-
ción del recurso lo dispuesto en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en cuanto resulte aplicable.»

Treinta y seis. Se introducen las siguientes modifica-
ciones en el artículo 44:

1. El apartado 1 queda redactado así:
«1. La ejecución de las medidas previstas en 

esta Ley se realizará bajo el control del Juez de 
Menores que haya dictado la sentencia correspon-
diente, salvo cuando por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 12 y 47 de esta Ley sea competente 
otro, el cual resolverá por auto motivado, oídos el 
Ministerio Fiscal, el letrado del menor y la represen-
tación de la entidad pública que ejecute aquélla, 
sobre las incidencias que se puedan producir 
durante su transcurso.»

2. La letra b) del apartado 2 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«b) Resolver las propuestas de revisión de las 
medidas.»

3. Se añade un nuevo apartado 3, con el siguiente 
tenor:

«3. Cuando, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 de esta Ley, la medida de interna-
miento se cumpla en un establecimiento penitencia-
rio, el Juez de Menores competente para la ejecu-
ción conservará la competencia para decidir sobre la 
pervivencia, modificación o sustitución de la medida 
en los términos previstos en esta Ley, asumiendo el 
Juez de Vigilancia Penitenciaria el control de las inci-
dencias de la ejecución de la misma en todas las 
cuestiones y materias a que se refiere la legislación 
penitenciaria.»

Treinta y siete. El artículo 46 tendrá la siguiente 
redacción:

«1. Una vez firme la sentencia y aprobado el 
programa de ejecución de la medida impuesta, el 
secretario del Juzgado de Menores competente para 
la ejecución de la medida practicará la liquidación 
de dicha medida, indicando las fechas de inicio y de 
terminación de la misma, con abono en su caso del 
tiempo cumplido por las medidas cautelares 
impuestas al interesado, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 28.5. Al propio tiempo, abrirá 
un expediente de ejecución en el que se harán cons-
tar las incidencias que se produzcan en el desarrollo 
de aquélla conforme a lo establecido en la presente 
Ley.

2. De la liquidación mencionada en el apartado 
anterior y del testimonio de particulares que el Juez 
considere necesario y que deberá incluir los infor-
mes técnicos que obren en la causa, el secretario 
judicial dará traslado a la entidad pública de protec-
ción o reforma de menores competente para el cum-
plimiento de las medidas acordadas en la sentencia 
firme. También notificará al Ministerio Fiscal el inicio 
de la ejecución, y al letrado del menor si así lo solici-
tara del Juez de Menores.

3. Recibidos por la entidad pública el testimo-
nio y la liquidación de la medida indicados en el 
apartado anterior, aquélla designará de forma inme-
diata un profesional que se responsabilizará de la 
ejecución de la medida impuesta, y, si ésta fuera de 
internamiento, designará el centro más adecuado 
para su ejecución de entre los más cercanos al 
domicilio del menor en los que existan plazas dispo-

nibles para la ejecución por la entidad pública com-
petente en cada caso. El traslado a otro centro dis-
tinto de los anteriores sólo se podrá fundamentar en 
el interés del menor de ser alejado de su entorno 
familiar y social y requerirá en todo caso la aproba-
ción del Juzgado de Menores competente para la 
ejecución de la medida. En todo caso los menores 
pertenecientes a una banda, organización o asocia-
ción no podrán cumplir la medida impuesta en el 
mismo centro, debiendo designárseles uno distinto 
aunque la elección del mismo suponga alejamiento 
del entorno familiar o social.»

Treinta y ocho. El artículo 47 tendrá la siguiente 
redacción:

«Artículo 47. Refundición de medidas impuestas.
1. Si se hubieran impuesto al menor varias 

medidas en la misma resolución judicial, y no fuere 
posible su cumplimiento simultáneo, el Juez com-
petente para la ejecución ordenará su cumplimiento 
sucesivo conforme a las reglas establecidas en el 
apartado 5 de este artículo.

La misma regla se aplicará a las medidas 
impuestas en distintas resoluciones judiciales, siem-
pre y cuando dichas medidas sean de distinta natu-
raleza entre sí. En este caso será el Juez competente 
para la ejecución quien ordene el cumplimiento 
simultáneo o sucesivo con arreglo al apartado 5 de 
este artículo, según corresponda.

2. Si se hubieren impuesto al menor en dife-
rentes resoluciones judiciales dos o más medidas de 
la misma naturaleza, el Juez competente para la eje-
cución, previa audiencia del letrado del menor, 
refundirá dichas medidas en una sola, sumando la 
duración de las mismas, hasta el límite del doble de 
la más grave de las refundidas. 

El Juez, previa audiencia del letrado del menor, 
deberá proceder de este modo respecto de cada 
grupo de medidas de la misma naturaleza que 
hayan sido impuestas al menor, de modo que una 
vez practicada la refundición no quedará por ejecu-
tar más de una medida de cada clase de las enume-
radas en el artículo 7 de esta Ley.

3. En caso de que, estando sujeto a la ejecución 
de una medida, el menor volviera a cometer un 
hecho delictivo, el Juez competente para la ejecu-
ción, previa audiencia del letrado del menor, dictará 
la resolución que proceda en relación a la nueva 
medida que, en su caso se haya impuesto, conforme 
a lo dispuesto en los dos apartados anteriores. En 
este caso podrá aplicar además las reglas estableci-
das en el artículo 50 para el supuesto de quebranta-
miento de la ejecución.

4. A los fines previstos en este artículo, en 
cuanto el Juez sentenciador tenga conocimiento de 
la existencia de otras medidas firmes de ejecución, 
pendientes de ejecución o suspendidas condicional-
mente, y una vez que la medida o medidas por él 
impuestas sean firmes, procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

5. Cuando las medidas de distinta naturaleza, 
impuestas directamente o resultantes de la refundi-
ción prevista en los números anteriores, hubieren 
de ejecutarse de manera sucesiva, se atenderá a los 
siguientes criterios:

a) La medida de internamiento terapéutico se 
ejecutará con preferencia a cualquier otra.

b) La medida de internamiento en régimen 
cerrado se ejecutará con preferencia al resto de las 
medidas de internamiento.
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c) La medida de internamiento se cumplirá 
antes que las no privativas de libertad, y en su caso 
interrumpirá la ejecución de éstas.

d) Las medidas de libertad vigilada contempla-
das en el artículo 10 se ejecutarán una vez finalizado 
el internamiento en régimen cerrado que se prevé 
en el mismo artículo.

e) En atención al interés del menor, el Juez 
podrá, previo informe del Ministerio Fiscal, de las 
demás partes y de la entidad pública de reforma o 
protección de menores, acordar motivadamente la 
alteración en el orden de cumplimiento previsto en 
las reglas anteriores.

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio de las previsiones del artículo 14 para el 
caso de que el menor pasare a cumplir una medida 
de internamiento en centro penitenciario al alcanzar 
la mayoría de edad.

7. Cuando una persona que se encuentre cum-
pliendo una o varias medidas impuestas con arreglo 
a esta Ley sea condenada a una pena o medida de 
seguridad prevista en el Código Penal o en leyes 
penales especiales, se ejecutarán simultáneamente 
aquéllas y éstas si fuere materialmente posible, 
atendida la naturaleza de ambas, su forma de cum-
plimiento o la eventual suspensión de la pena 
impuesta, cuando proceda.

No siendo posible la ejecución simultánea, se 
cumplirá la sanción penal, quedando sin efecto la 
medida o medidas impuestas en aplicación de la 
presente Ley, salvo que se trate de una medida de 
internamiento y la pena impuesta sea de prisión y 
deba efectivamente ejecutarse. En este último caso, 
a no ser que el Juez de Menores adopte alguna de 
las resoluciones previstas en el artículo 13 de esta 
Ley,  la medida de internamiento terminará de cum-
plirse en el centro penitenciario en los términos 
previstos en el artículo 14, y una vez cumplida se 
ejecutará la pena.»

Treinta y nueve. En el apartado 2 del artículo 49 se 
sustituye la referencia al artículo 14.1 por el artículo 13.1.

Cuarenta. El apartado 3 del artículo 50 tendrá la 
siguiente redacción:

«3. Asimismo, el Juez de Menores acordará 
que el secretario judicial remita testimonio de los 
particulares relativos al quebrantamiento de la 
medida al Ministerio Fiscal, por si el hecho fuese 
constitutivo de alguna de las infracciones a que se 
refiere el artículo 1 de la presente Ley Orgánica y 
merecedora de reproche sancionador.»

Cuarenta y uno. Los apartados 2 y 3 del artículo 51 
pasan a ser los apartados 3 y 4. Los apartados 1 y 2 de 
dicho artículo tendrán la siguiente redacción:

«1. Durante la ejecución de las medidas el Juez 
de Menores competente para la ejecución podrá, de 
oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, del letrado 
del menor o de la Administración competente, y 
oídas las partes, así como el equipo técnico y la 
representación de la entidad pública de protección o 
reforma de menores, dejar sin efecto aquellas o sus-
tituirlas por otras que se estimen más adecuadas de 
entre las previstas en esta Ley, por tiempo igual o 
inferior al que reste para su cumplimiento, siempre 
que la nueva medida pudiera haber sido impuesta 
inicialmente atendiendo a la infracción cometida. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo anterior y de acuerdo con el artícu-
lo 13 de la presente Ley.

2. Cuando el Juez de Menores haya sustituido 
la medida de internamiento en régimen cerrado por 
la de internamiento en régimen semiabierto o 
abierto, y el menor evolucione desfavorablemente, 
previa audiencia del letrado del menor, podrá dejar 
sin efecto la sustitución, volviéndose a aplicar la 
medida sustituida de internamiento en régimen 
cerrado. Igualmente, si la medida impuesta es la de 
internamiento en régimen semiabierto y el menor 
evoluciona desfavorablemente, el Juez de Menores 
podrá sustituirla por la de internamiento en régimen 
cerrado, cuando el hecho delictivo por la que se 
impuso sea alguno de los previstos en el artículo 9.2 
de esta Ley.»

Cuarenta y dos. El apartado 2 del artículo 52 tendrá 
la siguiente redacción:

«2. Si el Juez de Menores admitiese a trámite 
el recurso, el secretario judicial recabará informe del 
Ministerio Fiscal y, previa audiencia del letrado del 
menor,  aquél resolverá el recurso en el plazo de dos 
días, mediante auto motivado. Contra este auto 
cabrá recurso de apelación ante la correspondiente 
Audiencia Provincial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la presente Ley.»

Cuarenta y tres. El apartado 1 del artículo 53 tendrá 
la siguiente redacción:

«1. Una vez cumplida la medida, la entidad 
pública remitirá a los destinatarios designados en el 
artículo 49.1 un informe final, y el Juez de Menores 
dictará auto acordando lo que proceda respecto al 
archivo de la causa. Dicho auto será notificado por el 
secretario judicial al Ministerio Fiscal, al letrado del 
menor, a la entidad pública y a la víctima.»

Cuarenta y cuatro. El apartado 1 del artículo 54  ten-
drá la siguiente redacción:

«1. Las medidas privativas de libertad, la deten-
ción y las medidas cautelares de internamiento que 
se impongan de conformidad con esta Ley se ejecu-
tarán en centros específicos para menores infracto-
res, diferentes de los previstos en la legislación 
penitenciaria para la ejecución de las condenas 
penales y medidas cautelares privativas de libertad 
impuestas a los mayores de edad penal.

La ejecución de la detención preventiva, de las 
medidas cautelares de internamiento o de las medi-
das impuestas en la sentencia, acordadas por el 
Juez Central de Menores o por la Sala correspon-
diente de la Audiencia Nacional, se llevará a cabo en 
los establecimientos y con el control del personal 
especializado que el Gobierno ponga a disposición 
de la Audiencia Nacional, en su caso, mediante con-
venio con las Comunidades Autónomas.

La ejecución de las medidas impuestas por el 
Juez Central de Menores o por la Sala correspon-
diente de la Audiencia Nacional será preferente 
sobre las impuestas, en su caso, por otros Jueces o 
Salas de Menores.»

Cuarenta y cinco. El artículo 64 tendrá la siguiente 
redacción:

«Artículo 64. Reglas de procedimiento.
Los trámites para la exigencia de la responsabili-

dad civil aludida en los artículos anteriores se aco-
modarán a las siguientes reglas:

1.ª Tan pronto como el Juez de Menores reciba 
el parte de la incoación del expediente por el Minis-
terio Fiscal, ordenará abrir de forma simultánea con 
el proceso principal una pieza separada de respon-
sabilidad civil, notificando el secretario judicial a 
quienes aparezcan como perjudicados su derecho a 
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ser parte en la misma, y estableciendo el plazo límite 
para el ejercicio de la acción.

2.ª En la pieza de referencia, que se tramitará 
de forma simultánea con el proceso principal, 
podrán personarse los perjudicados que hayan reci-
bido notificación al efecto del Juez de Menores o del 
Ministerio Fiscal, conforme establece el artículo 22 
de la presente Ley, y también espontáneamente 
quienes se consideren como tales. Asimismo, 
podrán personarse las compañías aseguradoras 
que se tengan por partes interesadas, dentro del 
plazo para el ejercicio de la acción de responsabili-
dad civil. En el escrito de personación, indicarán las 
personas que consideren responsables de los 
hechos cometidos y contra las cuales pretendan 
reclamar, bastando con la indicación genérica de su 
identidad.

3.ª El secretario judicial notificará al menor y a 
sus representantes legales, en su caso,  su condición 
de posibles responsables civiles.

4.ª Una vez personados los presuntos perjudi-
cados y responsables civiles, el Juez de Menores 
resolverá sobre su condición de partes, continuán-
dose el procedimiento por las reglas generales. 

5.ª La intervención en el proceso a los efectos 
de exigencia de responsabilidad civil se realizará en 
las condiciones que el Juez de Menores señale con 
el fin de preservar la intimidad del menor y que el 
conocimiento de los documentos obrantes en los 
autos se refiera exclusivamente a aquellos que ten-
gan una conexión directa con la acción ejercitada 
por los mismos.»

Cuarenta y seis. Se modifica el apartado 3 de la dis-
posición final tercera, que tendrá la siguiente redacción:

«3. El Gobierno, a través del Ministerio de Jus-
ticia, y las Comunidades Autónomas con competen-
cia en la materia, a través de las correspondientes 
Consejerías, adecuarán las plantillas de funcionarios 
de la Administración de Justicia a las necesidades 
que presenten los Juzgados y las Fiscalías de Meno-
res para la aplicación de la presente Ley. Asimismo, 
determinarán el número y plantilla de los Equipos 
Técnicos compuestos por personal funcionario o 
laboral al servicio de las Administraciones Públicas, 
que actuarán bajo los principios de independencia, 
imparcialidad y profesionalidad.»

Disposición adicional única.

Para dar cumplimiento al principio de lealtad institu-
cional previsto en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera procederá a eva-
luar las obligaciones de gasto que, para las Comunidades 
Autónomas, pudieran derivarse de la aplicación de las 
disposiciones de la presente Ley Orgánica.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

1. Los hechos delictivos cometidos por menores 
hasta el día de la entrada en vigor de esta Ley se juzgarán 
conforme a la legislación vigente en el momento de su 
comisión y las medidas impuestas se ejecutarán con-
forme a la legislación vigente en el momento de la comi-
sión de los hechos. No obstante lo anterior, se aplicará 
esta Ley, una vez que entre en vigor, si las disposiciones 
de la misma son más favorables para el menor, aunque 
los hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a su 
entrada en vigor.

2. Para la determinación de cuál sea la ley más favo-
rable se tendrá en cuenta la medida que correspondería al 
hecho enjuiciado con la aplicación de las normas comple-
tas de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores y de la 
reforma contenida en esta Ley.

3. En todo caso, será oído el menor y su represen-
tante legal.

4. En relación con las sentencias firmes que estuvie-
ren ejecutándose o pendientes de ejecución, el Ministerio 
Fiscal, tras recabar los informes correspondientes, ins-
tará, si procede, al Juez de Menores a revisar la sentencia 
y, en tal caso, le informará sobre los términos de la revi-
sión. A continuación, el Juez de Menores oirá  al menor 
sancionado y a su letrado en relación con la revisión pro-
puesta por el Ministerio Fiscal. Una vez practicada la 
audiencia, el Juez de Menores revisará  la sentencia apli-
cando la ley más favorable.

El Juez de Menores también revisará la sentencia a 
instancias del letrado del menor, oído el Ministerio Fiscal.

5. Lo previsto por el apartado 2 del artículo 14 de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, en su redacción 
dada por la presente Ley Orgánica, no se aplicará a quie-
nes cumplan medidas impuestas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente 
Ley Orgánica y, en particular, las disposiciones adiciona-
les primera y cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores.

Disposición final primera. Modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Se modifican los artículos 433, 448, 707 y 731 bis de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los siguientes tér-
minos:

Uno. Se modifica el artículo 433, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Al presentarse a declarar, los testigos entrega-
rán al secretario la copia de la cédula de citación.

Los testigos mayores de edad penal prestarán 
juramento o promesa de decir todo lo que supieren 
respecto a lo que les fuere preguntado, estando el 
juez obligado a informarles, en un lenguaje claro y 
comprensible, de la obligación que tienen de ser 
veraces y de la posibilidad de incurrir en un delito de 
falso testimonio en causa criminal.

Toda declaración de un menor podrá realizarse 
ante expertos y siempre en presencia del Ministerio 
Fiscal. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda del menor podrán estar presentes, salvo que 
sean imputados o el juez, excepcionalmente y de 
forma motivada, acuerde lo contrario. El juez podrá 
acordar la grabación de la declaración.»

Dos. Se sustituye el último párrafo del artículo 448, 
que tendrá la siguiente redacción:

«La declaración de los testigos menores de edad 
se llevará a cabo evitando la confrontación visual de 
los mismos con el inculpado, utilizando para ello 
cualquier medio técnico que haga posible la práctica 
de esta prueba.»

Tres. Se sustituye el último párrafo del artículo 707, 
que tendrá la siguiente redacción:

«La declaración de los testigos menores de edad 
se llevará a cabo evitando la confrontación visual de 
los mismos con el inculpado, utilizando para ello 
cualquier medio técnico que haga posible la práctica 
de esta prueba.»
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Cuatro. Se modifica el artículo 731 bis, que queda 
redactado como sigue:

«El Tribunal, de oficio o a instancia de parte, por 
razones de utilidad, seguridad o de orden público, 
así como en aquellos supuestos en que la compare-
cencia de quien haya de intervenir en cualquier tipo 
de procedimiento penal como imputado, testigo, 
perito, o en otra condición resulte gravosa o perjudi-
cial, y, especialmente, cuando se trate de un menor, 
podrá acordar que su actuación se realice a través 
de videoconferencia u otro sistema similar que per-
mita la comunicación bidireccional y simultánea de 
la imagen y el sonido, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 229 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los dos 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
con excepción de su disposición final primera, que lo hará 
el día siguiente al de dicha publicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 4 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21237 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, del 
Consorcio de Compensación de Seguros, por 
la que se modifica el modelo 10 para la decla-
ración y liquidación del recargo para la cober-
tura de riesgos extraordinarios, daños direc-
tos, así como el boletín de datos relativos al 
representante.

El artículo 7 del Estatuto Legal del Consorcio de Com-
pensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, modificado por Ley 
12/2006, de 16 de mayo, establece los ramos de seguro 
con recargo obligatorio a favor del Consorcio de Compen-
sación de Seguros para el ejercicio de sus funciones en 
materia de riesgos extraordinarios.

En relación con los seguros de personas, la modifica-
ción principal de la redacción del precepto citado consis-
tió en la inclusión del ramo de vida, en los contratos que 
garanticen exclusiva o principalmente el riesgo de falleci-
miento, incluidos los que prevean, además, indemniza-
ciones pecuniarias por invalidez permanente o incapaci-
dad temporal.

Asimismo, por el Real Decreto 1265/2006, de 8 de 
noviembre, ha sido modificado el Reglamento del seguro 
de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 
300/2004, de 28 de febrero, para desarrollar la citada 
modificación legal.

La inclusión del nuevo ramo y las diversas modifica-
ciones que han afectado a la regulación de los recargos a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros hacen 
necesaria la actualización de la Resolución de 31 de mayo 
de 2004, por la que se aprueban los modelos en los que 
debe realizarse las declaraciones-liquidaciones de recar-
gos recaudados a través de la vía telemática.

Asimismo, la experiencia adquirida en la aplicación 
del procedimiento de recaudación de la citada resolución 
en relación con las entidades que actúan en libre presta-
ción de servicios hace aconsejable la inclusión de nuevos 
datos de identificación en origen que agilicen el proceso.

En virtud de lo anterior, esta Presidencia ha resuelto 
modificar la Resolución de 31 de mayo de 2004 en los 
siguientes términos:

Primero. Modificación del modelo 10 para la declara-
ción y liquidación del recargo para la cobertura de riesgos 
extraordinarios, daños directos.–Se modifica el modelo 
10 para la declaración y liquidación en euros del recargo 
para la cobertura de riesgos extraordinarios, daños direc-
tos, en los bienes y en las personas. Dicho modelo figura 
en el anexo 1, y sus instrucciones de cumplimentación en 
el anexo 1.a, de la presente Resolución.

Segundo. Modificación del boletín de datos relativos 
al representante.–Se modifica el modelo de datos a comu-
nicar por la entidad aseguradora al Consorcio de Com-
pensación de Seguros relativos al representante. Dicho 
modelo figura en el anexo 2 de la presente Resolución.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consorcio de Compensación de Seguros, Ricardo Lozano 
Aragüés. 


	Satellite_blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobw26.pdf
	Satellite_blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobw27.pdf
	Satellite_blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobw28.pdf
	Satellite_blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobw29.pdf
	Satellite_blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobw30.pdf
	Satellite_blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobw31.pdf

